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San Juan de Pasto, febrero de 2022 
 
 
 
 
Señor (a) 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 
REPARTO 
EN SU DESPACHO 
__________________________________________ 

 
 

Ref.   Proceso Verbal de Mayor Cuantía - RCE 
Demandantes:  KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA y OTROS. 
Demandados: COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA. 
y Otros. 
 
 
DIEGO ARMANDO BECERRA GUEVARA, mayor y vecino de edad, 
vecino de Pasto, identificado con la cédula de ciudadanía Número 1.085.254.540 
de Pasto, abogado inscrito con T.P. No. 309,617 del C. S. de la J, obrando 
en ejercicio del poder especial que me ha conferido la señora: KAREN 
YIDSLEY MORA MONTILLA, persona mayor de edad, vecina de la ciudad 
de San Juan De Pasto (N), identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.085.323.495 de Pasto (N), correo electrónico correo electrónico 
karenmora092@gmail.com, teléfono 3214439309, quien comparece en su 
calidad de conyugue supérstite, además como madre y representante legal de la 
menor SARA JULIANA POTOSI MORA, identificada con registro civil 
No. 1.080.067.278 quien es hija del causante JOSE FERNANDO POTOSI 
CASTILLO; por medio del presente escrito, de manera respetuosa manifiesto: 
Que contra la COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS  DEL 
SUR LTDA, persona jurídica de derecho privado con  domicilio principal en la 
ciudad de Pasto, identificada con Nit. 891200287-8, la cual es  vinculada a esta 
Litis en calidad de empresa  afiliadora  y administradora del vehículo de servicio 
público de  placas SAV-737, representada legalmente por el señor JAIME 
GUSTAVO ORTEGA CHAVES, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.649.603 o por quien haga sus veces al momento de 
la notificación y traslado de la demanda; así mismo contra la señora ROSA 
IMELDA ARTEAGA VILLAREAL, persona mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 37.000.753, con residencia y domicilio en la ciudad 
de Pasto, en su calidad de propietaria y poseedora real y material  del precitado  
vehículo; y finalmente, contra la Compañía de Seguros SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
identificada con el Nit. 860037707-9, representada legalmente por MARTA 
LUCIA PAVA VÉLEZ, persona mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.785.448, o por la persona que haga sus veces al momento de 
la notificación y traslado de la demanda; en ejercicio de la acción de 
responsabilidad civil extracontractual, INSTAURO UN PROCESO VERBAL 
DE MAYOR CUANTIA, todo en orden a que con la citación y audiencia de 
los demandados, en sentencia de mérito se decreten las declaraciones y 
condenas que se piden en el presente libelo y con fundamento en los siguientes 
hechos: 
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I.   FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA DEMANDA – HECHOS. 
 
 
Primero. El señor JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 12.753.331 expedida en Pasto, falleció 
en la fecha del 17 de febrero del año 2020, a consecuencia del accidente de 
tránsito adelante descrito, siendo su último domicilio personal y profesional la 
Ciudad de Pasto, Departamento de Nariño, República de Colombia. 
 
Segundo. En la fecha del diecisiete (17) del mes de febrero del año dos mil 
veinte (2020) a la altura de la vía Panamericana que de Pasto conduce a Cali, 
Corregimiento de Párraga, Municipio de Rosas, Departamento del Cauca, siendo 
aproximadamente las 7:39 de la noche, a la altura del kilómetro 72+800 metros, 
se presentó un accidente de tránsito-explosión y posterior incineración del 
vehículo en el que se trasportaba el Dr. José Fernando, de placas SAV-737, 
clase CAMIONETA, marca PEUGEOT, carrocería tipo VAN, color BLANCO, 
ROJO, GRIS, VINOTINTO Y NEGRO, modelo 2019, servicio público, con 
número de chasis VF3VFAHXGKZ001093, vehículo de propiedad de la señora 
ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 37.000.753, vinculado o afiliado a la empresa COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA SUPERTAXIS  DEL SUR LTDA.   
 
Tercero. Es incuestionable que el precitado accidente se generó por causa de  
la explosión de material explosivo que de manera irregular, ilegal y descuidada, 
se transportaba en el interior del vehículo de transporte público de pasajeros, 
identificado con las placas SAV-737, mismo que para el momento de los hechos, 
cumpliendo su itinerario, despacho y ruta asignada por la Cooperativa de 
Transporte citada, se desplazaba por la vía Panamericana que de Pasto conduce a 
Cali, y que era conducido por el señor Juan Fernando Villota Chitan. 
 
3.1. En efecto, la activación del material explosivo transportado en el citado 
automotor, se repite, de manera  ilegal e irregularmente, violando todas las 
condiciones de seguridad del vehículo y de sus pasajeros, generó  la activación 
de tales materiales detonantes – explosión, lo cual termino consumiendo en 
llamas al vehículo ya mencionado y afectando a otros que transitaban por la 
zona, causándole graves daños y lesiones  a los pasajeros que se encontraban en 
el interior del vehículo de placas SAV-737 y, por supuesto la pérdida de vidas 
humanas, entre ellas la del señor pasajero JOSE FERNANDO POTOSI 
CASTILLO.  
 
3.2. Se debe enfatizar que tanto la empresa de transportes demandada, como la 
propietaria y conductor del vehículo, en su calidad de guardianes materiales1 del 
automotor y por tanto de la actividad y operación del transporte desarrollada 
por el rodante, tenían a su cargo la obligación de seguridad del vehículo, no solo 
en relación con las verificaciones correspondientes del estado de mantenimiento 
técnico mecánico del vehículo, sino también en relación con el  material de carga 
que transportaba en la bodega y al interior del automotor, siendo  todas estas 

 
1 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-47502018 - 
(05001310301420110011201), del 31 de octubre de 2018, Magistrada Ponente Margarita 
Cabello Blanco.  
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medidas absolutamente ineludibles y necesarias para ser despachado el 
automotor y así emprender cada ruta o destino, no de otra manera, se garantiza 
la obligación de seguridad y de resultado a cargo del transportador.  
 
3.3.  Esa situación gravemente negligente y omisiva se presenta en cabeza de la 
sociedad COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA., a la 
cual está afiliada el vehículo de placas SAV-737, empresa que también ostenta la 
guarda jurídica y material del vehículo y de la actividad desarrollada por el 
mismo. Transportadora que tiene claras, perentorias e ineludibles obligaciones2 
con sus clientes-pasajeros, referentes a llevarlos de manera eficiente, 
conservando de manera plena su integridad y seguridad  hasta su lugar de 
destino, pues es dicha empresa la que asigna las rutas, turnos e imparte las 
ordenes de los correspondientes despachos de sus vehículos afiliados, es la 
encargada del control de los viajes y despachos, de recaudar también el valor del 
pasaje o tiquete y, por supuesto, es beneficiaria y se lucra de la actividad del 
vehículo afiliado. 
 
3.4. Así pues, de manera inobjetable, la  causa  determinante, única y exclusiva  
del referido accidente,  no es otra que el actuar gravemente culpable tanto de la 
empresa demandada, como de su conductor y propietaria, producto de su 
descuido y negligencia en adoptar y aplicar todas las medidas de seguridad, 
registro y control del vehículo para efectos de ser despachado hacia la ruta y 
lugar de su destino; fueron en frente de tales obligaciones, absolutamente 
incuriosos y negligentes al permitir el transporte ilegal, de material explosivo 
dentro del vehículo de transporte de pasajeros, imprudencia y negligencia, 
repito, en realizar las correspondientes verificaciones al momento de 
despacharlo, permitir su salida y circulación, violando elementales reglas de 
tránsito en la conducción de pasajeros que regulan esta actividad, así como 
normatividad penal respecto a la manipulación y transporte de elementos o 
material explosivo; enfatizando además, que por sí misma, la conducción de 
vehículos ya es considerada como una actividad peligrosa, peligros o riesgos que 
se ven agravados aún más al acompasar dicha actividad con el transporte de 
material explosivo junto con el transporte  de  personas – pasajeros. 
 
Cuarto. El señor JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO (Q.E.P.D.), nació en la 
fecha del 05 de enero de 1983, es decir, que para la fecha del accidente y 
fallecimiento alcanzaba una edad de 37 años, 1 mes y 12 días, encontrándose en 
plena edad de auge profesional y productiva.  
 
Quinto. El causante anteriormente nombrado en vida contrajo matrimonio el 
día 18 de diciembre de 2015 con la señora KAREN YIDSLEY MORA 
MONTILLA. 
 
 

 
2  Artículo 982. Obligaciones del transportador:  

El transportador estará obligado, dentro del término por el modo de transporte y la 
clase de vehículos previstos en el contrato y, en defecto de estipulación, conforme a 
los horarios, itinerarios y demás normas contenidas en los reglamentos oficiales, en 
un término prudencial y por una vía razonablemente directa: 
1) En el transporte de cosas a recibirlas, conducirlas y entregarlas en el estado en 
que las reciba, las cuales se presumen en buen estado, salvo constancia en contrario, 
y  2) En el transporte de personas a conducirlas sanas y salvas al lugar de destino. 
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5.1. Dentro del citado matrimonio los prenombrados esposos procrearon a la 
menor SARA JULIANA POTOSI MORA, identificada con registro civil No. 
1.080.067.278, quien que, para la fecha del fallecimiento de su padre, la menor 
alcanzaba la edad de 2 años, 5 meses y 3 días, y quien, por demás, dependía 
económicamente de él (Q.E.P.D.).. 
 
5.2.  Igualmente se tiene conocimiento que al fallecimiento de JOSE 
FERNANDO POTOSI CASTILLO, también le sobrevivió su hijo menor de edad, 
SAMUEL FERNANDO POTOSI CABRERA identificado con tarjeta de 
identidad número 1.081.278.532, a quien igualmente, atendía y asistía como buen 
padre de familia por sus gastos. 
 
Sexto. La menor SARA JULIANA POTOSI MORA, para la fecha del 
accidente y para la actual, por razón de su edad, de sus estudios y de su 
formación básica primaria, no tenía, ni tiene capacidad u oportunidad laboral, 
todo lo contrario, dependía económicamente y completamente de la ayuda y 
contribución material de su padre, y así se esperaba dicha contribución al menos 
hasta que esté consolidada su formación profesional. 
 
Séptimo. JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, durante toda su vida fue una 
persona sana, sin ninguna clase de discapacidad, laboral y económicamente 
productivo con su actividad y profesión de Médico desde el año 2006, con un 
historial académico y laboral cualificado, en tanto que contaba con dos títulos de 
posgrados en el área de salud, tales como: Especialista en Pediatría, titulo 
otorgado desde el 01 de abril de 2011 y así mismo, para la fecha de su deceso ya 
había alcanzado sus estudios de subespecialista en Cardiología Pediátrica, 
faltándole el otorgamiento de su título, el cual fue otorgado de forma póstuma, 
el día de 22 de agosto de 2020, por parte de la Universidad Icesi de Cali. 
 
 
Octavo. De cara a lo anterior, en lo que respecta a su trayectoria laboral y a 
sus actividades profesionales por las cuales percibía sus ingresos, se tiene que el 
Dr. Potosí, se desempeñó como Médico Especialista en Pediatría, prestando sus 
servicios profesionales desde el 2013 en El Hospital Infantil Los Ángeles; como 
docente de medicina en la Fundación Universitaria San Martín y como 
profesional independiente en consulta externa, de todo lo cual, obtenía un 
ingreso no inferior a los $ 20.000.000.oo mensuales, destacando y sin dejar de 
lado, que para la fecha de su lamentable deceso, ya contaba con un gran 
potencial de incrementar considerablemente sus ingresos, teniendo en cuenta su 
cualificación profesional como Subespecialista, y el gran mercado laboral 
promisorio que tenía a sus 37 años con dicha cualificación, de no ser por el 
siniestro. 
 
Noveno.  Así mismo, el doctor JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, 
siempre se comportó como un buen padre y esposo, responsable y esmerado en 
el cuidado y asistencia tanto moral como material de sus hijos; tenía bajo su 
responsabilidad el cuidado y  su sostenimiento material, entre ellos, los de aquí 
demandantes KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA Y SARA JULIANA 
POTOSI MORA, de tal manera que el doctor (Q.E.P.D.) destinaba de su 
ingreso mensual percibido en un 25% para atender sus gastos personales y el 
restante 75% era destinado al sostenimiento, manutención, cuidado personal, 
vivienda, recreación y gastos de educación de sus hijos, y su cónyuge, en lo que 
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respecta a la menor SARA, dicha contribución mensual no era inferior a $ 
4.500.000.oo, a la fecha de su deceso, y para su cónyuge la cual en el momento 
del fallecimiento del señor POTOSI no contaba con un trabajo estable también 
le aportaba la suma de 3.000.000.oo la cual han dejado de percibirse a causa del 
siniestro y su fatal desenlace, constituyéndose en un grave perjuicio material 
para el menor. 
 
11.1. Se reitera que la menor SARA JULIANA POTOSI MORA en su 
calidad de hija del extinto JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO actualmente 
es estudiante en el Colegio Champagnat de la Ciudad de Pasto, por lo tanto, se 
reafirma, que ella dependía económicamente y en su totalidad de su padre, dicho 
padre era la persona que le solventaba todos sus gastos personales, académicos, 
asumía el transporte, vivienda, alimentación, y demás  necesidades  materiales 
requeridas para atender su digna subsistencia, esparcimiento y recreación. Ahora 
por causa de la muerte violenta e intempestiva de su padre JOSE FERNANDO, 
ha perdido la posibilidad de dicho aporte y contribución material mensual, por lo 
tanto, tales perjuicios deben dentro de este proceso ser objeto de 
reconocimiento, reparación y de condena, de allí que para los efectos  legales  y 
procesales y de conformidad con el artículo 206 del C. General del Proceso, tales  
perjuicios se estiman razonadamente,  bajo el juramento  en los términos y montos, 
como se exponen en el acápite  del Juramento Estimatorio de la presente demanda.  
  
 
Décimo. Pero no solo han sido los perjuicios materiales, de igual manera, el 
inesperado y lamentable fallecimiento de JOSE FERNANDO POTOSI 
CASTILLO, ha causados graves e irreparables perjuicios morales a los 
demandantes,  tanto a su cónyuge, señora KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA 
y su hija SARA JULIANA POTOSI MORA, a quienes de forma inesperada y 
violenta se les arrebató la vida se su ser querido, un gran ser humano con el que 
tejieron estrechos lasos de afecto y amor, teniendo que verse subsumidos en 
llanto, el dolor, la acongoja, soportando el vació dejado por su ser querido, ese 
amigo, padre, hijo y hermano que ya nunca volverá a sus vidas cotidianas de 
forma física con las calidades humanas que les prodigaba. Se resalta que la 
estreches del vínculo con cada uno de los demandantes, se fincó en fuertes lasos 
de afecto y cariño, de amor, de apoyo y solidaridad mutuos, de allí que la 
aflicción y el profundo dolor, asociado a sentimientos de congoja, tristeza, 
desesperanza, angustia e impotencia invaden la esfera subjetiva, íntima y moral de 
cada uno de los señores demandantes, despojando especialmente a la menor de 
esa figura paterna,  sufrimientos de este linaje que tienen que soportar a diario y, 
que sin duda han causado un menoscabo y lesión injustificada a sus sentimientos, 
en su esfera afectiva, en su dignidad; daños todos estos que  han de ser 
indemnizados tal cual se solicita en el acápite de pretensiones de la presente 
demanda. 
  
 
Once. Pero no es solo el daño moral causado a los demandantes, sino la 
afectación a las condiciones propias de la existencia de los demandantes, su 
alteración en las condiciones de la  vida cotidiana, familiar y social; el fuerte impacto 
en la esfera afectiva y emocional los ha menguado en alto grado sus condiciones 
vitales de existencia, consecuencias psicológicas cargadas de la tristeza, con 
episodios  depresivos vuelven hacia futuro más difícil la vida de los miembros de 
esta familia; se reitera,  esa pérdida irreparable, desde luego, que ha afectado las 
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condiciones de existencia y ha disminuido la alegría de vivir  y gozar  en familia los 
eventos placenteros  que enaltecen y dignifican la vida; ciertamente la tristeza, la 
pena y congoja diarios, seguidos de cuadros de  eventos depresivos  frecuentes y 
golpean a su conyuge e hija  ha implicado una ostensible merma en sus 
condiciones de vida y de existencia, no pudiendo volver a compartir, un abrazo, 
un evento familiar, esa voz de aliento, ese consejo de padre, que cotidianamente 
les prodigaba JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, daño que igualmente 
deberá ser reparado por los responsables de su lamentable deceso. 
 
Doce. La investigación penal por el homicidio culposo del señor JOSE 
FERNANDO POTOSI CASTILLO, se adelanta ante la FISCALIA 07 LOCAL DE 
VIDA - DIRECCIÓN SECCIONAL DE CAUCA. Dentro de cuya investigación se 
elaboró la correspondiente acta de inspección técnica al cadáver No. 
1980760006372020-00111, realizada por los servidores de policía judicial 
Harrison Vélez, Francisco Chilito y Elmer Idrobo.  
 
Trece. El vehículo placas SAV-737, clase CAMIONETA, marca PEUGEOT, 
carrocería tipo VAN, color BLANCO, ROJO, GRIS, VINOTINTO Y NEGRO, 
modelo 2019, de servicio público, con número de chasis 
VF3VFAHXGKZ001093, para la fecha del accidente se encontraba afiliado y 
además, administrado, se repite, ante la empresa de transportes público de 
pasajeros COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA, 
identificada con NIT. 891200287-8, siendo esta, junto con su propietaria la que 
ostentaba la guarda material y también jurídica del automotor. 
 
Catorce. Así mismo, el citado vehículo placas SAV-737, para la fecha del 
accidente y fallecimiento del señor JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, se 
encontraba amparo con las POLIZAS DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL No. 31101000141 , y EXTRACONTRACTUAL No. 
33061000317 , constituidas ante la Compañía de Seguros SBS- SEGUROS 
COLOMBIA S. A., con vigencia desde el 15 de julio de 2019 hasta el 09 de junio 
de 2020, siendo tomador la empresa COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
SUPERTAXIS DEL SUR LTDA., y beneficiarios del seguro, los pasajeros u 
ocupantes del vehículo y terceros víctimas.   
 
De igual manera, la operación y actividad transportadora del citado vehículo 
tenía amparo y protección, mediante la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual No. 33061000317, acredita ante la misma Compañía de 
Seguros y con plena vigencia para la fecha del accidente que compromete esta 
demanda.  
 
Quince. Mis representados, en su calidad de víctimas de los daños y perjuicios 
materiales, morales y los daños a la vida de relación  causados  por la muerte de 
JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, se encuentran plenamente legitimados 
por activa para desatar la presente acción y, por pasiva las personas demandadas, 
dada la relación jurídico-material sostenida con el vehículo de placas SAV-137 y 
según se afirma con esta demanda, adquieren suficiente legitimación e interés 
jurídico para ser traídos a este proceso y en el extremo pasivo de la Litis y, 
deben responder por las pretensiones indemnizatorias que compromete el 
petitum de la demanda. 
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II. PRETENSIONES. 
 
PRIMERA. DECLARAR que las personas jurídicas y natural demandadas: 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS  DEL SUR LTDA., y la señora 
ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL, en la calidad citada, son civil,  
extracontractual y solidariamente responsables de todos los perjuicios materiales, 
morales y daños a la salud o vida de relación, causados a los  demandantes con 
ocasión de la muerte del señor JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, 
ocurrida a consecuencia del accidente de tránsito causado por el vehículo 
transportador de placas  SAV-737, ocurrido en la fecha del dieciséis (17)  del 
mes de febrero del año dos mil veinte (2020) a la altura de la vía Panamericana 
que de Pasto conduce a Cali, Corregimiento de Párraga, adscrito al Municipio de 
Rosas, Departamento del Cauca. 
 
SEGUNDA. Consecuencialmente, CONDENAR a los demandados: 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA., y la señora 
ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL, a cancelar de manera solidaria a los 
demandantes, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la sentencia 
de primera instancia, el valor de los perjuicios materiales, de los perjuicios 
morales y de los perjuicios derivados del daño a la salud o a la vida de relación, 
en los montos y sumas de dinero que a continuación se expresan, según fueron 
estimados bajo el juramento y de manera razonada, detallada, sustentada y 
explicada en el acápite III de la presente demanda, correspondiente al 
“JURAMENTO ESTIMATORIO”, y/o a las  sumas de dinero que resulten 
probadas dentro del proceso, ello en caso que dicha estimación sea objetada de 
forma razonada por la parte demandada: 
 
 
2.1. PERJUICIOS MATERIALES. 
 
 
A. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO .  En favor de la cónyuge 
supérstite KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA, la suma de SETENTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ $ 
77.986.378,34) a título de lucro cesante consolidado o debido, de conformidad 
con la estimación realizada en juramento estimatorio, o en su defecto a la que 
resulte probada dentro del proceso; suma de dinero que se condenará 
debidamente indexada a la fecha de la sentencia más los correspondientes 
intereses legales hasta la fecha de su pago total y efectivo,  
 
B. LUCRO CESANTE FUTURO. En favor de la cónyuge supérstite 
KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA, la suma de QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 
568.683.089,41) a título de lucro cesante futuro, de conformidad con la 
estimación realizada en el juramento estimatorio, o en su defecto a la suma que 
resulte probada entro del proceso; suma de dinero que se condenará 
debidamente indexada a la fecha de la sentencia más los correspondientes 
intereses legales hasta la fecha de su pago total y efectivo.  
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C. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO.  En favor del menor SARA 
JULIANA POTOSI MORA, la suma de CIENTO DIECISÉIS MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS CPN CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ $ 116.979.567,51) a título de 
lucro cesante consolidado o debido, de conformidad con la estimación realizada 
en juramento estimatorio, o en su defecto a la que resulte probada dentro del 
proceso; suma de dinero que se condenará debidamente indexada a la fecha de 
la sentencia más los correspondientes intereses legales hasta la fecha de su pago 
total y efectivo,  
 
D. LUCRO CESANTE FUTURO. En favor del menor SARA JULIANA 
POTOSI MORA, la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 650.371.272,50) a título de lucro cesante 
futuro, de conformidad con la estimación realizada en el juramento estimatorio, 
o en su defecto a la suma que resulte probada entro del proceso; suma de 
dinero que se condenará debidamente indexada a la fecha de la sentencia más 
los correspondientes intereses legales hasta la fecha de su pago total y efectivo.  
 
 
2.2.  PERJUICIOS MORALES. 
 
A.   Para la señora KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA, en su calidad de 
madre de cónyuge supérstite del extinto JOSE FERNANDO POTOSI 
CASTILLO, la suma máxima establecida en la ley y en todo caso, no inferior a 
CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES (100 SMLMV), a la época de la 
sentencia.  
 
B.     Para la hija del extinto JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, SARA 
JULIANA POTOSI MORA, la suma máxima establecida en la ley y en todo 
caso no inferior a CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES (100 
SMLMV) para cada uno de ellos, a la época de la sentencia.  
 
2.3. DAÑO EN LA VIDA DE RELACIÓN. 
 
A. Para la hija del extinto JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, la menor, 
SARA JULIANA POTOSI MORA, la suma máxima establecida en la ley y en 
todo caso no inferior a CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES (100 
SMLMV) para cada uno de ellos, a la época de la sentencia.  
 
B.   Para la señora KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA, en su calidad de 
madre de cónyuge supérstite del extinto JOSE FERNANDO POTOSI 
CASTILLO, la suma máxima establecida en la ley y en todo caso, no inferior a 
CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES (100 SMLMV), a la época de la 
sentencia.  
 
 
TERCERA. CONDENAR, a la Compañía de Seguros, SBS SEGUROS 
COLOMBIA, sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
identificada con el Nit. No. 860037707-9 a cancelar en favor de los señores 
demandantes, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la sentencia 
de primera instancia, en la proporción o monto que corresponda y de acuerdo al valor 
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asegurado, del valor de las pretensiones reconocidas con la sentencia con cargo y 
aplicación a las pólizas de responsabilidad civil extracontractual No. 
33061000317 y póliza de responsabilidad civil contractual No. 31101000141. 
como se expresó; los valores a cargo de la compañía de seguros que resulten 
condenados serán descontados del valor de las condenas que se lleguen a 
imponer a los demandados, COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS 
DEL SUR LTDA., y señora ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL. 
 
Se condenará a la citada Compañía de Seguros el pago de los intereses 
moratorios comerciales causados a partir del mes siguiente a la notificación del 
auto admisorio de la presente demanda y a la tasa máxima establecida en la ley 
colombiana y sobre las sumas de dinero condenadas en su contra.  
 
CUARTA. Se condenará a las personas demandadas al pago de las costas 
procesales, incluidos los honorarios profesionales o agencias en derecho. 
 
 
III. JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
 
Se afirmó en los hechos noveno a once de la presente demanda, que la muerte  
intempestiva, violenta, y nefasta del señor JOSE FERNANDO POTOSI 
CASTILLO, ocasionada con el accidente denunciado con la presente demanda, 
ha generado graves daños y perjuicios a los demandantes, tanto materiales 
como extramatrimoniales, todos los cuales para los efectos legales y procesales y 
de conformidad con el artículo 206 del C. General del Proceso, se estiman 
razonadamente,  bajo el juramento  en los siguientes términos y montos.  
 
 
El Doctor JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, para la fecha del accidente 
era una persona completa e integralmente sana, sin ninguna clase de discapacidad 
mental ni física, sin ninguna deformidad, ni de pérdidas funcionales en algún 
órgano de su integridad corporal; un hombre en pleno auge laboral y 
económicamente productivo, siendo un destacado profesional no solo por su 
cualificación sino por sus calidades humanas, con un perfil profesional y laboral 
consolidado; fue Médico Cirujano de profesión, fungió como Médico Especialista 
en Pediatría en el Hospital Infantil los Ángeles de Pasto, desde el año 2013, 
igualmente como docente de medicina en la Fundación Universitaria San Martín 
y como profesional independiente en consulta externa, en su consultorio 
particular, de todo lo cual, obtenía un ingreso no inferior a los $ 20.000.000.oo 
mensuales, destacando y sin dejar de lado, que para la fecha de su lamentable 
deceso, ya contaba con un gran potencial de incrementar considerablemente sus 
ingresos, teniendo en cuenta su cualificación profesional como Subespecialista en 
Cardiología Pediátrica, titulo otorgado de forma póstuma por la Universidad 
Icesi, sumado al gran mercado laboral promisorio que tenía a sus 37 años de no 
ser por el siniestro. Y es a partir de tales actividades que devengaba y percibía 
un ingreso destinado a su subsistencia personal, familiar, y especialmente de su 
esposa y sus hijos, resaltando que la menor SARA JULIANA, tenía una total 
dependencia económica de su padre, él era la persona que le suministraba para 
sus gastos personales y académicos, alimentación, vivienda y transporte, quien 
además le suministraba y prodigaba escenarios de  recreación como viajes, entre 
otros gastos necesarios para atender la formación y crecimiento cotidiano del 
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citado menor. Así las cosas, dichos perjuicios se precisan y estiman a 
continuación: 
 
 
3.1.  LUCRO CESANTE. 
Para cuantificar este perjuicio se tendrá en cuenta lo anterior y las reglas 
jurisprudenciales en la materia, aplicando los criterios de distribución de las 
obligaciones alimentarias y las mismas trasladadas, en estos casos, a la liquidación 
del lucro cesante, en los siguientes parámetros de conformidad con lo 
establecido por las Atas Cortes: 
 
a.) Se establece la renta mensual del fallecido, destinada a la ayuda económica 
del grupo familiar, al momento del deceso. b.) Los salarios se incrementan en un 
25%, por concepto de prestaciones sociales. c.) Del ingreso mensual obtenido 
se deduce el 25% correspondiente a los gastos personales y de subsistencia del 
trabajador. d.) El valor así calculado se actualiza con el Índice de Precios al 
Consumidor. e.) El resultado final es la renta actualizada (Ra). f.) Se determina el 
tiempo máximo durante el cual se habría prolongado la ayuda económica al 
grupo familiar- hijos (Tmax). Al efecto se toma el menor valor – expectativa de 
la esperanza de vida más corta, en meses, resultante de comparar el periodo 
correspondiente al miembro del grupo familiar que hubiere recibido la ayuda 
durante más largo tiempo, teniendo en cuenta la edad de 25 años para los hijos 
no discapacitados, edad en la que se presume su independencia económica y, la 
expectativa de vida en los demás casos, con el periodo correspondiente a la 
expectativa de vida del fallecido. Así mismo, se tiene en cuenta el tiempo 
consolidado o transcurrido desde la ocurrencia de los hechos hasta la fecha la 
sentencia (Tcons), y el tiempo futuro (Tfut), que corresponde al periodo que 
falta para completar el tiempo máximo de la ayuda económica, esto es, (Tfut) = 
(Tmax)-(Tcons).  g.) Con la renta actualizada (Ra) se calcula la renta destinada a 
la ayuda económica para el grupo familiar (hijos) dejada de percibir por el 
fallecido, durante el tiempo consolidado (Rc) y el tiempo futuro (Rf), aplicando 
las fórmulas acogidas por la jurisprudencia vigente.  

 
Así, la renta destinada a la ayuda económica para el grupo familiar, dejada de 
percibir por el fallecido, durante el tiempo consolidado (Rc), se calcula aplicando 
la siguiente ecuación:  

 
Rc = Ra x (1+i) n i 
Dónde: i = al interés mensual legal (0,004867) y n = (Tcons). 

 
Y la renta destinada a la ayuda económica para el grupo familiar, dejada de 
percibir por el fallecido durante el tiempo futuro (Rf), se calcula aplicando la 
siguiente ecuación:  

 
Rf = Ra x ((1+i) n-1) i(1+i) n 
Dónde: i = al interés mensual legal (0,004867) y n = (Tfut). 

 
h.) Luego, se distribuye entre los actores beneficiarios la renta dejada de 
percibir por el fallecido durante el tiempo consolidado (Rc) y el tiempo futuro 
(Rf), teniendo en cuenta i) el periodo durante el que cada uno de ellos la habría 
percibido; ii) que de existir cónyuge o compañero(a) supérstite e hijos, se asigna 
el 50% del lucro cesante para el primero, la otra mitad a los hijos por partes 
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iguales y, siendo único beneficiario, al cónyuge o compañero(a) supérstite se le 
asigna el 50% de la renta dejada de percibir por el trabajador y iii) que la porción 
dejada de percibir por uno de los beneficiarios acrecerá, por partes iguales, las 
de los demás.  
 
Esta metodología, sin duda, responde a la distribución justa y equitativa del 
ingreso familiar exigible conforme con el criterio del buen padre de familia y, por 
tanto, permite reducir la distancia entre la realidad, el deber ser, la decisión 
judicial y se acompasa plenamente con, i.) la protección de la unidad y armonía 
familiar, en las que constitucionalmente se funda la satisfacción de las 
necesidades básicas del núcleo familiar; ii.) la prerrogativa que les asiste a cada 
uno de los miembros del grupo familiar a mejorar su participación en la ayuda 
económica a que tienen derecho, por la sola circunstancia de haber 
desaparecido las limitaciones derivadas de la concurrencia de los miembros a los 
que se les extinguió ese derecho, como lo exige el principio general de 
acrecimiento y iii.) los principios de justicia, equidad y reparación integral, de que 
tratan las disposiciones de los artículos 2°, 90 y 230 constitucionales y 16 de la 
Ley 446 de 1998.  
 
 

A.  LUCRO CESANTE FUTURO.  
 
La señora KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA, como cónyuge 
superstite, y en el momento del fallecimiento del señor POTOSI, dependiente 
económicamente de su esposo ya que no contaba con un trabajo el cual ayude 
con sus gastos propios y los de su familia, con lo único que se sostenía era con el 
apoyo económico de el por lo cual realizamos la siguiente liquidación. 
 
 

Cálculo de la Indemnización debida o consolidada para cónyuge: 

  AÑO *MES DÍA   

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2022 02 24 IPC - Final 113,26 

Fecha de Nacimiento de la víctima: 1983 01 05 Sexo: M 37,12 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2020 02 17 IPC - 
Inicial 104,94 

Ingreso Mensual: $ 20.000.000,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final ÷ IPC 
Inicial) x Ingreso mensual 

$ 21.585.668,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 5.396.417,00 

subtotal Base de Liquidación $ 26.982.085,00 

Menos 25% sostenimiento de la victima $ 6.745.521,25 

Total Base de liquidación $ 20.236.563,75 

Porcentaje para cónyuge: 15% $3.035.484,56 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 3.035.484,56 

Periodo Vencido en meses (n): 24,27 

Indemnización Debida Actual (S):  $ 77.986.378,34 
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Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado para cónyuge: 
  AÑO *MES DÍA corre desde la 

fecha de la 
sentencia hasta el 

fin de la vida 
probable de la 
victima, esta 

expectativa se 
toma de la tabla de 
mortalidad vigente 

(R1555/10 
Superfinanciera) 

Fecha final: (expectativa de vida víctima) 2063 10 19 

Fecha de la Liquidación: 2022 02 24 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 3.035.484,56 

Periodo Futuro en meses (n): 500,13 

Indemnización Futura (S): $ 568.683.089,41 

 
 

Lucro Cesante para cónyuge (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura). 
Indemnización Debida Actual: $ 77.986.378,34 

Indemnización Futura: $ 568.683.089,41 
TOTAL $ 646.669.467,75 

 
 
 
LUCRO CESANTE FUTURO. 
 
La menor SARA JULIANA POTOSI MORA, como alimentaria y 
dependiente económicamente de su señor padre, tanto legal y 
constitucionalmente tiene derecho a su educación y formación profesional; 
reiteramos,  por razón de sus estudios y su tiempo académico,  no ostenta 
ninguna opción laboral, de allí que esa necesidad alimentaria y de dependencia al 
menos está proyectada hasta la edad mínima de sus 25 años, sin perjuicio, claro 
está, de hasta esa época el referido alimentario, aun no terminará su preparación 
educativa, caso en el cual, la obligación alimentaria se extiende hasta tanto 
consiga la preparación académica que le permite procurar su ubicación laboral y 
con ello la obtención de los recursos económicos para atender su propia 
manutención y sostenimiento, esto es, hasta los 25 años. 
 
 
 

CUANTIFICACIÓN DEL LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y 
FUTURO PARA LA MENOR SARA JULIANA POTOSI MORA 

 
 

Cálculo de la Indemnización debida o consolidada para SARA JULIANA 
POTOSI MORA 

  AÑO MES DÍA   

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2022 02 24 IPC - Final 113,26 

Fecha de Nacimiento del hijo ó el menor de 
ellos: 2017 07 14 Edad: 2,59 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2020 02 17 IPC - Inicial 104,94 

Ingreso Mensual: $ 20.000.000,00 
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Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final ÷ IPC 
Inicial) x Ingreso mensual 

$ 21.585.668,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 5.396.417,00 

subtotal Base de Liquidación $ 26.982.085,00 

Menos 25% sostenimiento de la victima $ 6.745.521,25 

Total Base de liquidación $ 20.236.563,75 

Porcentaje para hijo(s):   23% $4.553.226,84 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 4.553.226,84 

Periodo Vencido en meses (n): $ 24,27 

Indemnización Debida Actual (S): $ 116.979.567,51 

 
 
 

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado para SARA JULIANA POTOSI 
MORA 

  AÑO *MES DÍA corre desde la 
fecha de la 

sentencia hasta 
cuando el menor 

de los hijos 
cumpla 25 años 

Fecha final (donde el hijo o el menor de 
ellos,cumple 25 años): 2042 07 14 

Fecha de la Liquidación: 2022 02 24 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 4.553.226,84 

Periodo Futuro en meses (n): 244,70 

Indemnización Futura (S): $ 650.371.272,50 

 
 

Lucro Cesante para SARA JULIANA POTOSI MORA: 
Indemnizacion Debida Actual: $ 116.979.567,51 

Indemnización Futura: $ 650.371.272,50 

TOTAL $ 767.350.840,01 

 
 
3.3. DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES. 
 
 

A.   PERJUICIOS MORALES  
 
Si bien es cierto que el juramento estimatorio no se aplica para los daños extra 
patrimoniales, ello no es obstáculo para que, en aras de sustentar y evidenciar la 
magnitud del perjuicio moral reclamado, en este acápite, enfaticemos su 
ocurrencia o causación. Es indudable entonces y  se  reitera,  que por causa de la  
muerte del señor  JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO,  se ha causado 
graves e irreparables daños y perjuicios morales tanto a  KAREN YIDSLEY 
MORA MONTILLA quien es  madre y representante legal de la menor SARA 
JULIANA POTOSI MORA y que a su vez es cónyuge supérstite de aquel y 
compartieron lecho y techo; desde luego, también a su hija SARA JULIANA 
POTOSI MORA, en razón a la grave lesión y afectación causada a sus 

13



P á g i n a  | 14 
 

sentimientos, y en su esfera íntima y afectiva; la inesperada pérdida  de sus ser 
querido,  teniendo todos ellos  que soportar el vació les ha dejado y, todo ello 
aunado al  tiempo que ha transcurrido de padecimiento hasta la presente fecha y 
sobre el cual han tenido que sufrir, sumado al tiempo que han de padecer hacia 
futuro y de convivir con esas circunstancias y secuelas nefastas por la pérdida de  
la vida de un compañero, amigo, y sobre todo, padre, hijo, y hermano, como lo 
fue el extinto JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO. Se resalta que los 
demandantes, conforman una familia, que siempre se ha caracterizado por estar 
vinculados por fuertes lasos de afecto y cariño, de amor, de apoyo y solidaridad 
mutuos, de allí que la afectación personal de cada uno de los señores 
demandantes, en su esfera íntima, aunado a los profundos sentimientos  de 
dolor, sentimiento de congoja, tristeza, desesperanza por la pérdida irreparable 
y temprana  de su presencia humana,  invaden su esfera subjetiva de cada uno de 
los señores demandantes; es una situación irreparable que los acompañará por el 
resto de su días, más grave aún para el hijo Samuel, quien a su corta edad, 
cotidianamente sufre esa nefasta  orfandad y aflicción tanto subjetiva como  
moral, daños todos estos que  han de ser indemnizados, al menos  bajo los 
siguientes montos o sumas de dinero, las cuales se piden razonadamente: 
 
 Para la señora KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA, en su calidad de 

cónyuge supérstite del extinto JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, la 
suma máxima establecida en la ley y en todo caso, no inferior a CIEN 
SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES (100 SMLMV), a la época de 
la sentencia.  

 
 Para la hija del extinto JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, SARA 

JULIANA POTOSI MORA, la suma máxima establecida en la ley y en todo 
caso no inferior a CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES (100 
SMLMV) para cada uno de ellos, a la época de la sentencia.  
 
 

B.    PERJUICIOS DERIVADOS POR CAUSA DE LOS DAÑOS A 
LA VIDA DE RELACIÓN DE LOS SIGUIENTES 

DEMANDANTES. 
 

Igualmente, como se advirtió en los hechos de la demanda, no solo es el daño 
moral causado a los demandantes, sino la afectación a las condiciones propias de 
la existencia de su hijo, padres y hermanas, alteración en las condiciones de la  
vida cotidiana, familiar y social; el fuerte impacto en la esfera afectiva y emocional 
los ha menguado en alto grado sus condiciones vitales de existencia, 
consecuencias psicológicas cargadas de la tristeza, con eventos o episodios 
depresivos que vuelven hacia futuro más difícil la vida de los miembros de esta 
familia; esa pérdida irreparable, aquel figura paterna, que acompaña el 
crecimiento de la menor y ya no estará, desde luego, que ha afectado las 
condiciones de existencia y ha disminuido la alegría de vivir y gozar los eventos 
placenteros que enaltecen y dignifican su vida; episodios de tristeza, congoja, 
insatisfacción, golpean a los demandantes por lo tanto, se estima esta clase de 
perjuicios de la siguiente manera: 
 
 Para la señora KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA, en su calidad de 

cónyuge supérstite del extinto JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, la 
suma máxima establecida en la ley y en todo caso, no inferior a CIEN 
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SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES (100 SMLMV), a la época de 
la sentencia.  

 
 Para la hija del extinto JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, SARA 

JULIANA POTOSI MORA, la suma máxima establecida en la ley y en todo 
caso no inferior a CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES (100 
SMLMV) para cada uno de ellos, a la época de la sentencia.  

 
 
IV.  MEDIOS PROBATORIOS 
 
DOCUMENTAL  
 
1. Certificado de existencia y representación legal de la compañía 

aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá. (43 folios) 

2.  Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA. (07 
folios) 

3. Registro civil de nacimiento de KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA, que 
en su adverso consta ANOTACION de contrato de matrimonio según 
escritura publica 3408 con el causante. (01 folio) 

4. Registro civil de matrimonio entre los señores, JOSE FERNANDO 
POTOSI CASTILLO y  KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA. 

5. Registro civil de defunción de JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO. 
(01 folio). 

6. Registro civil de nacimiento de JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO. 
(02 folios). 

7. Registro civil de nacimiento de SARA JULIANA POTOSI MORA. (01 
folio). 

8. Noticia accidente, “Van de servicio público que explotó en Rosas, Cauca, venía 
con 60 kilos de pentolita, según alcalde”. (01 folio). 

9. Constancia de proceso de Investigación y judicialización, expedida por la 
Fiscalía General de la Nación, Fiscalía 07 local de Vida, de fecha 28 de 
mayo de 2020. (01 folio). 

10. Certificación de necropsia de JOSE FERNANDO POTOSI expedida por 
Medicina Legal, No. 2020CPN0000000000618. (01 folio). 

11. Diploma de MEDICO CIRUJANO, expedido por la Universidad Nacional 
de Bogotá, del señor JOSE FERNANDO POTOSI. (01 folio). 

12. Diploma de ESPECIALISTA EN PEDIATRIA, expedido por la Universidad 
Nacional de Bogotá, del señor JOSE FERNANDO POTOSI. (01 folio). 

13. Diploma Subespecialista en CARDIOLIGIA PEDIATRICA, expedido por la 
Universidad Icesi de Cali. (01 folio). 

14. Contratos laborales de JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO, como 
médico pediatra, con el Hospital Infantil de Pasto.  

15. Declaraciones de renta del señor JOSE FERNANDO POTOSI CASTILLO. 
(04 folios). 
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16. Certificado de tradición, del vehículo de placas SAV-737, expedido por la 
secretaria de Tránsito y Transporte Pupiales. (02 folios). 

17. Certificado de Registro Único Nacional de Transito – RUNT del vehículo 
de placas SAV-737, donde consta el número de póliza de Responsabilidad 
Civil Contractual No. 31101000141 expedida por la Compañía de 
seguros, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (05 folios). 

 

 

OFICIOS. 
 
1º. Mediante oficio dirigido ante el señor (a) COORDINADOR DE LA 
UNIDAD LOCAL DE POLICIA JUDICIAL CTI - TIMBIO, para que expida con 
destino a este proceso, copias íntegras y auténticas del informe de los hechos 
ocurridos a fecha 17 de febrero de 2020, en los que se vio involucrado el 
vehículo de placas SAV-737. Se anexará al oficio copia del informe que se allega 
con esta demanda, con indicación de fecha y hora del accidente. 
 
2º. Ante la FISCALIA 07 LOCAL DE VIDA - DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
CAUCA, y/o por intermedio de la citada Fiscalía, ante la FISCALIA SECCIONAL 
que corresponda en caso de haber trasladado la correspondiente investigación, 
para que con destino al proceso, expida copias integras y auténticas del 
expediente que comporta la investigación penal, proceso radicado bajo el SPOA 
No. 198076000637202000111. Se insiste que las copias solicitadas serán 
íntegras, incluyendo el informe de accidente, croquis del mismo, los experticios 
técnico -mecánicos efectuados al vehículo de placas SAV-737, las declaraciones 
de testigos, acta de levantamiento del cadáver, y demás elementos materiales 
probatorios que obren ya en esa investigación.   
 
3º. Ante la compañía de seguros, SBS SEGUROS COLOMBIA S. A., sociedad 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, para que con destino al proceso 
expida copias integras y auténticas de las siguientes pólizas de seguros: Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 33061000317 y Póliza de 
Responsabilidad Contractual No. 31101000141 o las que corresponda al 
vehículo amparado de placas SAV-737.  Dicha póliza se aportada junto con sus 
anexos (certificado provisional, caratula, condiciones generales y especificas). 
 
4º. Ante la SECRETARIA DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE PUPIALES, para que, 
con destino al proceso, expida copias íntegras y auténticas del historial del 
vehículo de placas SAV-737 de propiedad de la señora ROSA IMELDA 
ARTEAGA VILLAREAL vehículo que para el momento de los lamentables 
hechos se encontraba afiliado a la sociedad COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
SUPERTAXIS DEL SUR LTDA. 
 
 
 
INTERROGATORIOS DE PARTE  
 
Solicito que se decrete el interrogatorio de los demandados: representante legal 
de la sociedad, COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR 
LTDA., sociedad afiladora del vehículo causante del daño y dela señora ROSA 
IMELDA ARTEAGA VILLAREAL., propietaria del mismo, así como el 
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interrogatorio del representante legal de la  Compañía de Seguros, SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A.,  con el fin de que comparezcan ante el Juzgado y 
absuelvan el interrogatorio de parte que  sobre cada uno  de los hechos de la 
presente demanda,  les formularé de manera verbal el día de la respectiva 
audiencia. Para los eventos de renuencia al medio de prueba se estará a las 
previsiones del artículo 205 del C. General del Proceso.  
 
 
TESTIMONIAL  
 
Para que declaren sobre los hechos de la presente  demanda,  especialmente en 
cuanto hace relación a los  perjuicios materiales y morales que se han causado a 
los señores demandantes, sus daños en la vida de relación; los daños morales y 
el  sufrimiento y profundo dolor causado a los demandantes por causa de la 
muerte temprana, violenta y accidental de JOSE FERNANDO POTOSI 
CASTILLO; así como para demostrar la dependencia económica de la cónyuge 
supérstite KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA así como de la joven hija SARA  
POTOSI MORA respecto de su padre, de la buena relación amorosa que 
llevaban así como los lasos de amistad y asistencia mutua que se prodigaban con 
el señor José Fernando en su rol de padre y madre, solicito se decreten y 
practiquen las declaraciones de las personas que adelante se detallan, todos 
ellos, personas mayores de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de 
Pasto, hábiles para declarar y quienes bajo el juramento declararán  sobre el 
objeto de  prueba propuesto, ello de conformidad con el cuestionario que en 
forma verbal les formularé el día y hora de la audiencia.  En todo caso, conforme 
lo dispone el artículo 217 del C. General del Proceso, la parte demandante a la 
cual represento, los hará comparecer a los referidos testigos ante el 
correspondiente Juzgado el día y hora de la correspondiente audiencia. 
 
 
 ANA CRISTINA MONTILLA FIGUEROA, identificada con la cédula No. 
27.081.243 de Pasto, quien podrá ser citado en la dirección electrónica: 
krissmontilla1422@gmail.com. 

 
  LUZ DARY MORA VALLEJO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 27.094.615, quien podrá ser citado en la dirección electrónica: 
luzdarymora80@gmail.com  

 
 Andrés Fernando Pérez Guerrero identificado con cedula de ciudadanía 
numero C.C 1.143.834.100 numero de teléfono celular 3004512981 dirección 
Calle 16 # 35 - 10 Torre 1 apto 504 Edificio Rincón De Atocha, quien podrá ser 
citada en la dirección electrónica: anrivefer05@gmail.com 

 
 
Las demás pruebas que su señoría considere de oficio, y/o las que en su 
oportunidad se solicitarán. 
 
 
V.   DERECHO – FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
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1ª. Constitucionales. - del orden fundamental, indudablemente que se han 
infringido las normas previstas en los arts. 1º., 2º., 6º., 25, 29, 83, 90, 209, 228, 
229, 230, 238, de la Constitución Política de 1991. 

 
2ª. Legales. -  Se funda la presente demanda en las normas de los siguientes 
textos legales: Arts.  1492, 2341, 2356, 1613, 1614, 1615, y concordantes del C. 
Civil; los artículos 1036, 1046, 1047, 1048, 1054, 1080, 1127, 1137, 1131, 1127, 
del C. de Comercio.  De orden procesal se citan, los artículos 82, 83, 84, 206, 
368, 369, 590 y ss. Del C. G. del Proceso, artículos 6º., 14 y concordantes del 
decreto 806 de 2020. 
 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de fecha, veintiséis 
(26) de junio de dos mil tres (2003), Expediente No. C-5906. Magistrado 
Ponente: JOSE FERNANDO RAMIREZ GOMEZ: 
 
 “Es lo que la doctrina ha denominado “obligación de seguridad”, en consideración a 
que el contrato de transporte origina obligaciones de resultado. Esto implica que en 
caso de incumplimiento, al pasajero le basta afirmarlo, sin que tenga que probar la 
culpa del transportador, pues ésta se presume. Como se explicó en la sentencia citada, 
tratándose de “responsabilidad contractual que implique al propio tiempo el ejercicio 
de actividad peligrosa, la exoneración de la carga de probar la culpa depende no de la 
presunción prevista en el artículo 2356 del C. C., sino de que la obligación allí asumida 
sea de resultado, tal como lo dispone el artículo 1604 ibídem”. 
 
  
V. COMPETENCIA – CUANTIA Y TRÁMITE 

 
 
Determinada por el fuero personal, domicilio de los demandados y, la cuantía de 
la pretensión que la estimo en la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES NOVESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
NOVESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 594.965.946,oo) es suya. La 
cuantía de la presente demanda corresponde al valor de las pretensiones 
liquidadas al tiempo de esta demanda según estimación fundamentada que ha 
hecho la parte actora y, por supuesto, que en esos rubros no se incluyen ni 
“frutos, ni intereses, ni multas, ni perjuicios que se reclamen como accesorios”, 
ni los causados con posterioridad a la demanda, como el lucro cesante futuro. 
 
El procedimiento para seguir el previsto en el Libro III, Sección I - Título I del   
C. General del Proceso, artículos 368, 369 que por ahora corresponde al 
proceso verbal. 
 
 
VI.  MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS. 
  
 
1º. De conformidad con las previsiones del artículo 590 numeral 1°, literal b) 
del C. General del Proceso, solicito que en el mismo auto admisorio se ordene 
la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA respecto de los siguientes bienes: 
 
a.)  Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 244-62239, ubicado 
en la ciudad de Ipiales, conocido con el nombre de LOTE 7 MANZANA D, de 
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propiedad de la demandada, señora ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.000.753. 
 
Líbrense los oficios correspondientes dirigidos a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ipiales y Cámara de Comercio de Pasto.  
 
VII. ANEXOS 
 
Con el presente escrito de demanda se anexan, los siguientes documentos: 
  

• Los poderes debidamente legalizados que me ha sido conferidos. 
• Los demás documentos señalados en el acápite de pruebas. 
• Copias, junto con las constancias de envío de los sendos derechos de 

petición cursados para efectos del recaudo de la prueba documental por 
Oficios.  

• Solicitud de medidas cautelares. 
• Solicitud Amparo de Pobreza presentado por la señora demandante 

KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA. 
 
 
IX. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado y mis representados en la cale 19 numero 24-50 oficina 
505, edificio Nariño Centro Ejecutivos, de la ciudad de Pasto; teléfono 
3014851891. Dirección electrónica: abogadosdbg@gmail.com. 
 
KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA, podrá ser notificada en manzana a casa 
10 apartamento 01 barrio guamuez Pasto (N) correo electrónico 
karenmora092@gmail.com, Teléfono personal: 3214439309. 
 
SARA JULIANA POTOSI MORA, podrá ser notificada a través de su madre, en 
la dirección electrónica: karenmora092@gmail.com, o al teléfono personal: 
3214439309. 
 
 
 
Los demandados así: 

 

El señor representante legal de la sociedad, COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA, señor JAIME 
GUSTAVO ORTEGA CHAVES, persona mayor de edad, o la persona que haga 
sus veces al momento de la notificación, será notificado en el lugar y sede 
laboral, en la ciudad de Pasto – Nariño – Avenida Panamericana Norte, Carrera 
1 No. 6-79. O en el establecimiento de comercio ubicado en el Terminal de 
Transportes de Pasto. Tel. 3162667569. Dirección electrónica tomada del 
Certificado de Existencia y Representación legal de la sociedad demandada: 
coopsupertaxis@yahoo.es  o notificacionjuridicasupertaxis@gmail.com  
 

La señora ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL, en su residencia 
ubicada en la Cl. 16 # 5b2, de la ciudad de Pasto, Nariño. Sin dirección 
electrónica conocida ni teléfono. 
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El señor (a) representante legal de la Compañía de Seguros, SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., en la Ak. 9 No. 101 - 67 piso 6 y 7, Bogotá. Tel. 3138700. 
Dirección electrónica.  notificaciones.sbseguros@sbseguros.co   
 
Señor(a) Juez, la presente demanda cumple a cabalidad con todos y cada uno de 
los requisitos formales exigidos tanto por el artículo 82 del Código General del 
Proceso, así como con los adicionales reglamentados en el Decreto 806 de 
2020, por tanto, solicito se sirva admitirla e imprimirle el trámite de rigor. 
Reitero, que la demanda, va acompañada de la solicitud de MEDIDAS 
CAUTELARES, por lo tanto, el requisito de procedibilidad, es decir, la diligencia 
de conciliación previa y en derecho, no es necesaria. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
DIEGO ARMANDO BECERRA GUEVARA  
C. C. No. 1.085.254.540 de Pasto. 
T. P. No. 309.617 C. S. de la J. 

20

mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co


21



22



1/3/22, 9:53 Gmail - (sin asunto)

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=31c4edfd9f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1726103430106231992&simpl=msg-f%3A17261034301… 1/2

DBG Abogados <abogadosdbg@gmail.com>

(sin asunto)


karen mora <karenmora092@gmail.com> 1 de marzo de 2022, 08:14
Para: abogadosdbg@gmail.com

San Juan de Pasto, febrero de 2022

Señor (a)
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO
REPARTO
EN SU DESPACHO
__________________________________________

Ref.   Constitución poder
Demandantes:  KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA y OTROS.
Demandados: COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA. y Otros.

        

KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA, persona mayor de edad, vecina de la ciudad de San Juan De Pasto (N),
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.085.323.495 de Pasto (N), correo electrónico correo electrónico
karenmora092@gmail.com, teléfono 3214439309, quien comparece en su calidad de conyugue supérstite, además como
madre y representante legal de la menor SARA JULIANA POTOSI MORA, identificada con registro civil No.
1.080.067.278 quien es hija del causante, por medio del presente escrito

MANIFIESTO: 

Que a favor del Dr. DIEGO ARMANDO BECERRA GUEVARA, mayor  y vecino de  Pasto, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 1.085.254.540 de Pasto, abogado en ejercicio con T. P. N° 309.617  del C. S. de la J., le confiero poder
especial, amplio y suficiente para que en mi nombre y representación tramite y lleve hasta su culminación proceso verbal
de mayor cuantía (Responsabilidad Civil Extracontractual) en contra de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA
SUPERTAXIS  DEL SUR LTDA, persona jurídica de derecho privado con  domicilio principal en la ciudad de Pasto,
identificada con Nit. 891200287-8, la cual es  vinculada a esta Litis en calidad de empresa  afiliadora  y administradora
del vehículo de servicio público de  placas SAV-737, representada legalmente por el señor JAIME GUSTAVO ORTEGA
CHAVES, persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.649.603 o por quien haga sus veces
al momento de la notificación y traslado de la demanda; así mismo contra la señora ROSA IMELDA ARTEAGA
VILLAREAL, persona mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.000.753, con residencia y
domicilio en la ciudad de Pasto, en su calidad de propietaria y poseedora real y material  del precitado  vehículo; y
finalmente, contra la Compañía de Seguros SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., sociedad con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá, identificada con el Nit. 860037707-9, representada legalmente por MARTA LUCIA PAVA VÉLEZ,
persona mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.785.448, o por la persona que haga sus veces
al momento de la notificación y traslado de la demanda.

Todo en orden a hechos ocurridos en la fecha del diecisiete (17) del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), en
donde a consecuencia del accidente de tránsito, resulto fallecido mi cónyuge el señor JOSE FERNANDO POTOSI
CASTILLO. 

Mi apoderado de manera expresa queda facultado para recibir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, para que me
presente en cada una de las etapas del presente proceso y en general con las demás inherentes al poder especial, lo
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

Atentamente 

KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., PERO PODRA USAR LAS SIGLAS SBS SEGUROS O
SBS COLOMBIA O SBSEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1647 del 06 de julio de 1973 de la Notaría 11 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación   LA INTERAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS
GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3107 del 29 de octubre de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el cambió de su razón social por  A. I. G. COLOMBIA  SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1971 del 27 de julio de 2009 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio de
razón social de A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. por la de CHARTIS SEGUROS COLOMBIA
S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS
Escritura Pública No 3290 del 26 de octubre de 2012 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
de razón social de  CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó
CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS por  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG
SEGUROS ó AIG COLOMBIA ó AIG
Escritura Pública No 2840 del 17 de agosto de 2017 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , cambio
su razón social de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS ó AIG
COLOMBIA ó AIG por la de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2968 del 12 de noviembre de 1973

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE.  La sociedad tendrá un presidente con cuatro suplentes (primero,
segundo, tercero y cuarto), quienes son los representantes legales para todos los efectos. Los suplentes
reemplazarán al Presidente en sus faltas definitivas, temporales o accidentales, en el orden establecido.

La sociedad también podrá tener uno o varios representantes legales para adelantar funciones o asuntos
judiciales "Representante Legal para Asuntos Judiciales", quienes exclusivamente representarán a la sociedad
ante las autoridades u organismos judiciales y/o administrativos con el objeto de atender cualquier tipo de
diligencia de carácter judicial o administrativa en que ella se encuentra involucrada.

 El Presidente,  sus suplentes y los representantes legales para asuntos judiciales serán designados por la
Junta Directiva para periodos de un (1) año, podrán ser reelegidos indefinidamente, pero así mismo la Junta
Directiva podrá removerlos libremente en cualquier tiempo. Si al vencimiento del respectivo período la Junta
Directiva no hace pronunciamiento alguno, se entenderán tácitamente reelegidos el Presidente, sus suplentes y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4974775677657609

Generado el 31 de agosto de  2020 a las 14:49:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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los representantes legales para asuntos judiciales. PARAGRAFO PRIMERO: El Presidente, sus suplentes y los
representantes legales para asuntos judiciales quedan facultados para constituir apoderados generales, con
facultades para conciliar, transigir, absolver interrogatorios de parte  y confesar. PARAGRAFO SEGUNDO: El
Presidente y sus suplentes no podrán ser socios ni administradores de sociedades intermediarios de seguros:
ni administradores, no directores a cualquier título de otra entidad aseguradora, que explote los mismos ramos
de seguro que explota la compañía. FUNCIONES: El Presidente y sus suplentes tendrán todas las facultades y
obligaciones propias de su cargo y especialmente las siguientes: 1) Representar legalmente a la sociedad ante
los accionistas, los terceros y ante todas las autoridades; 2) Ejecutar y ordenar todos los actos y operaciones
dentro del objeto social, conforme a lo previsto en las leyes y los Estatutos; 3) Presentar a la Asamblea General
de Accionistas en asocio de la Junta Directiva, para su aprobación o improbación, el balance de cada ejercicio
acompañado de los siguientes documentos: a) El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias del
correspondiente ejercicio social, especificando las aprobaciones hechas por depreciación de activos fijos y de
amortización de intangibles; b) Un proyecto de distribución de utilidades repartibles, con la deducción de la
suma calculada para pagar impuestos sobre la renta y complementarios por el correspondiente ejercicio
gravable; c) El informe de la Junta Directiva sobre la situación económica y financiera de la sociedad que
contendrá además de los datos contables y estadísticos pertinentes, los siguientes: I) Detalle de los egresos
por concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos de representación, bonificaciones, prestaciones en dinero
y en especie, erogaciones por concepto de transportes y cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere
percibido cada uno de los directivos de la sociedad; II) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en
el numeral anterior, hechas a favor de asesores o gestores, vinculados o no a la sociedad mediante contrato de
trabajo, cuando la principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o
privadas o aconsejar o preparar estudios para adelantar tales tramitaciones; III) Las transferencias de dinero y
demás bienes, a título gratuito o cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas a favor de personas
naturales o jurídicas; IV) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, discriminadas unos y otros; V)
Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda extranjera; VI)
Las inversiones discriminadas de la compañía en otras sociedades, nacionales o extranjeras; VII) Informe
escrito del Presidente sobre la forma como hubiere efectuado su gestión y las medidas cuya adopción
recomiende a la Asamblea; VIII) El informe escrito del revisor fiscal; 4) Poner a disposición de los accionistas
en la administración de la sociedad el balance y documentos anexos que se acaban de enumerar, junto con los
libros y demás comprobantes exigidos por la Ley, durante los 15 días hábiles precedentes a la reunión de la
Asamblea referida; 5) Remitir dentro de los 30 días siguientes a la reunión de la Asamblea referida, a la
Superintendencia Bancaria, copia del balance según el formulario oficial y de los anexos que lo expliquen o
justifiquen y copia auténtica del acta de la reunión en que se hubiere discutido y aprobado; 6) Nombrar y
remover los funcionarios de la sociedad cuyo nombramiento y remoción no correspondan a la Asamblea; 7)
Tomar todas las medidas que reclamen la conservación y seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad
de los empleados de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que convengan al normal desarrollo
de la empresa social; 8) Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando sea conveniente o
necesario a su juicio y hacer las convocaciones ordenadas por los estatutos; 9) Convocar la Junta Directiva
cuando lo considere conveniente o necesario y mantenerla informada del curso de los negocios sociales; 10)
Presentar a la Junta Directiva balances mensuales consolidados y suministrarle todos los informes que ésta le
solicite en relación con la sociedad y sus actividades; 11) Cumplir las órdenes e instrucciones que le den la
Asamblea General y la Junta Directiva; 12) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que
requiera el buen giro de las actividades sociales; 13) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos y exigencias legales relacionadas con la existencia, funcionamiento y actividades sociales; 14) Crear
empleos o cargos permanentes; señalar y reglamentar sus funciones y fijar las correspondientes asignaciones.
(Escritura Pública 1255 del 02 de mayo de 2016 Notaria Once de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marta Lucia Pava Vélez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 39785448 Presidente

Luisa Fernanda Maya Echeverry
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 42101187 Primer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andres Mauricio Bernate Rozo
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 80089233 Segundo Suplente del Presidente

Luis Carlos Gonzalez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2017

CC - 79943243 Tercer Suplente del Presidente

Germán Eduardo Díaz Bonilla
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 7693866 Cuarto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo familiar,
multirriesgo industrial, multirriesgo comercial, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y petróleos,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transporte, vidrios.
Resolución S.B. No 3064 del 30 de julio de 1992 Seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Con Resolución
S.B. 0977 del 07de septiembre de 2001 Revoca la autorización de la resolución 3064 del 30 de julio de 1992,
para operar el ramo de seguro obligatorio de accidentes de tránsito.
Resolución S.B. No 1222 del 07 de junio de 1995 accidentes personales.
Resolución S.B. No 1301 del 31 de julio de 1996 salud
Resolución S.B. No 1666 del 08 de noviembre de 1999 vida grupo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) Multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de
Hogar. b) Multirriesgo comercial se explotará según el ramo al cual corresponda cada amparo. c) El ramo de
riegos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 1456 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a Chartis Seguros
Colombia S.A. para operar el ramo de seguro de vidrios, decisión confirmada con resolución 0721 del 17 de
mayo de 2012.
Oficio No 2019152346-003 del 07 de noviembre de 2019 , autoriza el ramo de desempleo
Oficio No 2020194585-003 del 19 de agosto de 2020 , autoriza el ramo de Seguro Exequias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.                       
Sigla:               SBS SEGUROS O  SBS COLOMBIA  O  SBSEGUROS       
Nit:                 860.037.707-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00207247
Fecha de matrícula:   22 de marzo de 1984
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 
Teléfono comercial 1: 3138700
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1: 3138700
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Que,  por  Escritura  Pública  Número 639 otorgada en la Notaría 24 de
Bogotá  el 22 de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el
10  de  mayo de 1983 bajo el número 132622 del libro IX, se decretó la
apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3107 del 29 de octubre de 2001, de la
Notaría  36  de  Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo
el  No.  802954  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por
el  de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla A.I.G. GENERALES S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C.
Del  27  de  julio  de  2009,  inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el
número  1315679  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre   de:  A.I.G.  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  pero  podrá
utilizar  la  sigla  A.I.G. GENERALES S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS
COLOMBIA  SA  pero  podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS
SEGUROS o CHARTIS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C.
Del  26  de octubre de 2012, inscrita el 31 de octubre de 2012 bajo el
número  01677545  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CHARTIS  SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla
CHARTIS  COLOMBIA  o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C.
Del  26  de octubre de 2012, inscrita el 30 de octubre de 2013 bajo el
número  01777811  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG
SEGUROS  o  AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá
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utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C.
Del  4  de agosto de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del
17  de  agosto  de 2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el
23  de  agosto  de  2017  bajo  el  número  02253277  del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA
S.A  pero  podrá  utilizar  la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG,
por  el  de:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Pero podrá usar las siglas SBS
SEGUROS o SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 2750 del 08 de agosto de 2018 inscrito el 6
de  febrero de 2019 bajo el No. 00173313 del libro VIII, el Juzgado 24
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  Verbal  No.  110013103024201800247  de:  diego  Andres  Gomez
Cardozo,  Mayerlin Cardozo Yépez, Henry Oswaldo Gomez Maradey, contra:
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  Marco  Medellín  Garcia, COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES  DE  FUSAGASUGA COOTRANSFUGA y Wilson Onatra Félix, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 443 del 12 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176155 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso
verbal  mayor  cuantía  No.  76-001-31-03-005-2018-00477-00  de:  Lady
Diana  Yela  Muñoz  y  otros,  contra:  Nancy Penagos Díaz y otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1942 del 14 de mayo de 2019, inscrito el 23
de  Mayo de 2019 bajo el No. 00176470 del libro VIII, Juzgado 41 Civil
del  Circuito  De  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No. 11001
31  03 041 2019-00164 00 de Víctor David Linares,Martha Elena Muñoz De
Jesús  en  nombre  propio  y  en  representación del menor Juan Manuel
Carvajal  Muñoz  y Andrea Yeraldin Linares Hidalgo contra Leidy Yurany
Ramírez  Gómez, Sigifredo Ramírez Gómez, SBS SEGUROS COLOMBIA S. A. se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3580 del 28 de octubre de 2019, inscrito el 4
de  Diciembre  de 2019 bajo el No. 00181898 del libro VIII, el Juzgado
69  Civil  Municipal  hoy 51 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
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De  Bogotá,  comunicó  que en el proceso verbal (responsabilidad civil
contractual)No.  1100140030692019-01234-00  de:  Berenice  Vásquez  de
Jimenez  CC.  41.753.073  y Jose Lisimaco Jimenez CC. 304.992, Contra:
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  San  Pedro  de  los Milagros (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  05664-31-89-001-2018-00136  de:  Nancy  Lucia  Londoño  Pulgarin,
Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  10  de  Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  3028 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  C.C.  91.538.812  y Maria Isabel Medina Durán C.C. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera Mendez C.C. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
,   LA  EQUIDAD  SEGUROS  S.A.  y  Andres  Fabian  Perez  Lopez  C.C.1
.098.665.112,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 11
de Septiembre de 2020 bajo el No. 00185359 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de julio de 2072.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  tiene  por  objeto:  A) Explotar los siguientes ramos de
seguros  generales  y  celebrar  contratos  de reaseguro en los mismos
ramos:  accidentes  personales,  automóviles,  aviación, cumplimiento,
crédito,   incendio,   lucro   cesante,  manejo,  navegación  (casco);
perdidas  indirectas,  robo,  responsabilidad  civil extracontractual,
rotura  de maquinaria, rotura de vidrios y cristales, todo riesgo para
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contratistas,  todo  riesgo  en  montaje  y  transporte  y en general,
cualesquiera  líneas  de  seguros debidamente autorizados en Colombia,
por  las  autoridades  competentes. B) Establecer servicios técnicos y
especializados  dentro  de  los  ramos  de  seguros  que  requieran la
industria  y  el  comercio  C)  Invertir  su capital y reservas en los
términos  de  la  Ley.  D)  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados  por  las  disposiciones normativas vigentes. Para cumplir
estos  fines, la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales o
jurídicas  que  tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios
o   comisiones.   Queda  terminantemente  prohibido  hacer  rebajas  o
concesiones   de   ningún   género   a   individuos   o  corporaciones
cualesquiera,  que  no  sean  de  carácter  general,  salvo el pago de
honorarios  o  comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las
compañías.  (art  21  l. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y
administrarlos;    3)    Adquirir    bienes   muebles   o   inmuebles,
preferencialmente  en  empresas  industriales y comerciales e invertir
en  ellos  sus  fondos  de  reserva  disponibles, provisión y otros y,
enajenar   cualquiera  de  estos  bienes  que  hubiere  adquirido.  4)
Invertir  el  capital,  reservas  o  fondos  en general, en acciones y
bonos  de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y
de  capitalización,  sin  que  en las de una sola empresa la inversión
exceda  del  (10%)  del  capital,  las  reservas  patrimoniales  y las
reservas  técnicas  de  la  compañía  inversionista  y  en acciones de
compañías   de   seguros   y   sociedades   de  capitalización.  Estas
inversiones  no  podrán  afectar  en  ningún  caso  el  capital mínimo
exigido  por  la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de
1960,   (numerales   7°   y   8°),  salvo  las  reformas  legales  que
sobrevinieren  en  el  futuro.  5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en
garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar
el  contrato  de  cambio  y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,
protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera
otros  títulos  valores  o  efectos  de comercio o aceptarlos en pago,
abrir  y  manejar  cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar
cuantos   actos   o  contratos  se  relacionen  directamente  con  las
operaciones  que  forman  el  objeto  social.  6) Desistir, sustituir,
transigir,  los  negocios  sociales  y  recibir  títulos valores etc.,
hipotecar  inmuebles  y dar en prenda muebles, alterar la forma de los
bienes  raíces,  7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto
social  sea  igual  o  semejante  o  incorporarse  a otra y constituir
sociedades  filiales;  8)  En  general,  efectuar todas y cualesquiera
operaciones  de  comercio  cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el
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objeto  social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados por las disposiciones normativas vigentes.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $185.016.068.653,00
No. de acciones    : 23.292.971,00
Valor nominal      : $7.943,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  122  del  29  de  mayo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2020 con el No. 02615639 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Khosrowshahi Bijan       P.P. No. 000000561876170 
 
Segundo Renglon    Pava   Velez   Martha    C.C. No. 000000039785448 
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                   Lucia                                             
 
Tercer Renglon     Campos Fabricio Croce    P.P. No. 000000505991228 
 
Cuarto Renglon     Sarmiento     Piñeros    C.C. No. 000000019363207 
                   Ricardo                                           
 
Quinto Renglon     Bobbin Simon James       P.P. No. 000000536685462 
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Farat Milani Marcelo     P.P. No. 0000000FX838870 
 
Segundo Renglon    Maya  Echeverry Luisa    C.C. No. 000000042101187 
                   Fernanda                                          
 
Tercer Renglon     Cloutier Jean            P.P. No. 0000000AH831804 
 
Cuarto Renglon     Lozano        Atuesta    C.C. No. 000000019115178 
                   Santiago                                          
 
Quinto Renglon     Bernate  Rozo  Andres    C.C. No. 000000080089233 
                   Mauricio                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  122  del  29  de  mayo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2020 con el No. 02615640 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES S.A.S.                                  
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 23 de junio de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  15  de
septiembre de 2020 con el No. 02615641 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Pedraza  Pulido Edgar    C.C.  No.  000000016645869
Principal          Augusto                  T.P. No. 19555-t         
 
Revisor  Fiscal    Ruiz  Gerena  Claudia    C.C.  No.  000000052822818
Suplente           Yamile                   T.P. No. 129913-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  E.P  3517  de  la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de
octubre  de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511
del  libro  V,  Miguel  Ernesto  Silva  Lara, identificado con la C.E.
284.903  de  Bogotá  obrando  en  calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia, confiere poder general a Santiago Lozano
Atuesta,  identificado  con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
A)  Representar  a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representar  igualmente a la
INTERAMERICANA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital  o  municipal  y  especialmente  ante la Superintendencia de
Sociedades,   Superintendencia  bancaria,  Ministerio  de  Hacienda  y
crédito  público, banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  para  agotamiento  de  la  vía gubernativa; C) Representar a la
sociedad  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas en la
solicitud   y   practica   de   pruebas   anticipadas,  exhibición  de
documentos,  constitución  de  parte  civil  en procesos penales; para
notificarse   de   toda   clase   de  providencias,  incluyendo  autos
admisorios  de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial
sea  civil,  laboral,  penal,  contenciosos  administrativa, etcétera,
absuelva  interrogatorio  de  parte,  comparezca a declarar y asista a
las  demás  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal
contencioso   administrativa,   etcétera,   quedando  autorizado  para
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recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad quedara
valida  y  legalmente  hecha  a través del apoderado general designado
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta,  así  mismo  el  apoderado  queda
facultado  para  confesar;  D)  Constituir  apoderados especiales para
fines  judiciales  en los procesos en que intervenga la sociedad, bien
como  demandante  o  demandada, o como tercero, otorgando facultades a
los  respectivos  mandatarios  especiales  para  iniciar,  adelantar y
llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos jurídicos, así
como  para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,
etcétera;  E)  Que  el  presente poder general se extiende para que el
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo
el  país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el articulo
ciento   uno   (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  quedando
entendido  que  el  apoderado general puede comprometer a la sociedad,
facultad  que  se  extiende  a  las  autoridades  de  conciliación que
realicen  ante  cualquier  autoridad  jurisdiccional conforme lo tiene
previsto   la   ley   cuatrocientos  cuarenta  y  seis  (446)  de  mil
novecientos  noventa  y  ocho  (1998); F) Que el poder general que por
esta  escritura  se  otorga  se  extiende  para que el doctor Santiago
Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.  En  toda  clase de procesos que cursen ante cualquier
autoridad  jurisdiccional;  G)  Así  mismo,  comprende  facultad  para
designar  en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES
S.A.  Los  árbitros  que  se  requieran  en  virtud  del  tribunal  de
arbitramento   que   se   constituya   en   desarrollo   de  cláusulas
compromisoria.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  19  de octubre de 2017, inscrita el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042
de  Bogotá  D.C.,  para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la  República  de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr.
Ricardo   Vélez  Ochoa  amplias  facultades:  para  que  en  nombre  y
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representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y,   especialmente   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría general de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  administrativas  en  la  solicitud  y  práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridad  administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  en  estos  casos  de  notificación,  citar  y comparecencia
personal  del  re  prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del apoderado
general  designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que
el  apoderado  queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados
especiales  para  fines  judiciales  en los procesos en que intervenga
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada
en  garantía  o  como  tercero, otorgando facultades a los respectivos
mandatarios  especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los
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respectivos   procesos  o  asuntos  jurídicos,  así  mismo  como  para
recibir,  desistir,  transigir,  sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 2001
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que  contemplen a realización de esta clase de diligencias. El
apoderado  general  queda  investido  de  las  amplias facultades para
conciliar  sir  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  19  de octubre de 2017, inscrita el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Sarmiento  Piñeros  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
19.363.207  de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada
sociedad  ante  todas  las  autoridades  judiciales, administrativas y
estatales  de  la República de Colombia que en forma expresa otorga al
Dr.  Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  ;que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada, llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
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Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud y práctica d pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  facultado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
litigios  o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado,  Dr.  Ricardo  Sarmiento  Piñeros.  Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA,  bien  como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
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SEGUROS  COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que
como  requisito  de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley
640  de  2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo
y  de  lo  contencioso  administrativo,  Código Procesal del Trabajo y
demás   normas   que  contemplen  la  realización  de  esta  clase  de
diligencias.   El   apoderado   general  queda  investido  de  amplias
facultades  para  conciliar  sin  limitación  alguna;  y  I)  Designar
árbitros  en  caso  de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea
como  convocante  o  convocada y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  19  de  octubre del 2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo
el   Registro   No.   00038265   compareció   Catalina  Gaviria  Ruano
identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.646.368 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general a Néstor David Osorio Moreno identificado con
cédula  ciudadanía  No.  73.167.449  de Cartagena; para que represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Cuarto  que  en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno
amplias  facultades para que en nombre y representación de Sbs Seguros
De   Colombia   S.A.,   realice   las   siguientes   actuaciones:   A)
Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase
de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y   especialmente,   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
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investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos  D)  Representarla  ante  las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar  ,  comparecencia  a declarar y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  que  en estos de notificación, citación y comparecencia del
representante  legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará
válida  y  legamente  hecha  a través del apoderado general designado,
Dr.  Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado
queda  facultado  para  confesar  E)  Constituir apoderados especiales
para  fines  judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o
como  tercero,  otorgando  facultades  a  los  respectivos mandatarios
especiales  para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos
procesos  o  asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,
transigir,  sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,
ya  sean  judiciales  o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante los
jueces  civiles  de  todo el país en las audiencias de conciliación de
que  trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general
a    cualquier    conciliación    ante    autoridades   judiciales   o
administrativas,  quedando  entendido que el apoderado general puede c
prometer  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA.;  -  H)  Representarla en las
diligencias  prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben
cumplirse  de  conformidad  con  la  Ley 640 de 2001, artículo 161 del
Código   de   Procedimiento   Administrativa   y   de  lo  contencioso
administrativo,  Código procesal del trabajo y demás normas contemplen
la  realización  de  esta  clase  de diligencias. El apoderado general
queda  investido  de  amplias facultades para conciliar sin limitación
alguna;  y i) designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos
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arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del
otorgamiento de la escritura pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril  de  2018,  inscrita  el 18 de mayo de 2018 bajo el
Registro  No  00039355  compareció Catalina Gaviria Ruano identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.646.368  quien  obra  en nombre y
representación  de  SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general al Dr. Nicolás Uribe Lozada
quien  es  mayor  de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, abogado
en  ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.086.029
de  Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  131.268  del  CSJ,  para que
represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Nicolás Uribe Lozada amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante
todas  las  autoridades  judiciales  y  en  toda  clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   pernal,   laboral,   penal  aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente,   B)   Representarla   anta   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
principal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando  facultado para firmar toda clase de documentos
recibir  notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
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judicial,  -  sea  civil, laboral, penal o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; I)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
general  del  proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  l) designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril  de  2018,  inscrita  el 18 de mayo de 2018 bajo el
Registro  No  00039361  compareció Catalina Gaviria Ruano identificada
 
                                          Página 16 de 43

525243



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de octubre de 2020 Hora: 08:07:58

                                       Recibo No. 8320014367

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001436700001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.646.368  quien  obra  en nombre y
representación  de  SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente
escritura   pública,  confiere  poder  general  al  Dr.  Felipe  Arias
Ferreira  quien  es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
abogado  en  ejercicio,  identificado  con la cédula de ciudadanía no.
79.145.297  de  Bogotá  y tarjeta profesional no. 48.259 del CSJ, para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de  Colombia. Que en forma expresa otorga al Dr. Felipe Arias Ferreira
amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil, comercial, pernal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte  o  tercero interviniente, B) Representarla
anta  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  principal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para    firmar   toda   clase   de   documentos   recibir
notificaciones,   interponer   recursos  y  realizar  todo  los  actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
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juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril  de  2018,  inscrita  el 18 de mayo de 2018 bajo el
Registro  No  00039362  compareció Catalina Gaviria Ruano identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.646.368  quien  obra  en nombre y
representación  de  SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, para los efectos previstos
en  los  artículos  54  (inciso  cuarto)  74  del  Código  General del
Proceso,  otorga  poder general al Dr. Mauricio Carvajal Garcia, quien
es  mayor  de  edad,  domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado
con   cédula  de  ciudadanía  no.  80.189.009  de  Bogotá  abogado  en
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ejercicio,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.   168.021  del  CSJ  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Cuarta.  Que  en  forma expresa otorga al Dr. Mauricio Carvajal Garcia
amplias  facultades para que en nombre y representación se SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las  siguientes actuaciones A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido  de  las  facultades  para  notificarse personalmente de las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y  en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y practica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del
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apoderado  general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar   y   llevar   a  término  respectivos  procesos  o  asuntos
jurídicos,  así  mismo  para  recibir, desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G) Representarla ante jueces civiles de todo el país
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  debe  cumplirse  de  conformidad con la ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  clausulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril  de  2018,  inscrita  el 21 de mayo de 2018 bajo el
Registro  No  00039364  del libro V compareció Catalina Gaviria Ruano,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52646368 que en este acto
obra  en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio
de  la  presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan
Manuel  Diaz-Granados  Ortiz,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.151.832  de  Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de   Colombia.  Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Juan  Manuel
Diaz-Granados,   Ortiz   amplias  facultades  para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y
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en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    Economía   Mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda  clase  de  juicios o procesos responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos  presentar  nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas  exhibición  de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demando)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales, procesales o extraprocesales sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
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jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación  ante autoridades judiciales o administrativa,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   H)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo,
Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta ciase de diligencias. El apoderado general queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la escritura pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3764 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  24 de octubre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el
número  00040289  del  libro V, compareció Luis Carlos Gonzáles Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente y por ende representante legal de la
sociedad  de  la  referencia, de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio  de la presente escritura pública, que, en
uso   de  las  anteriores  calidad  y  facultades,  para  los  efectos
previstos  en  los  artículos 54 (inciso cuarto) 74 del Código General
del  Proceso,  otorga  poder  general  a la Dra. Ana Catalina Restrepo
Zapata,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 32.141.113 de
Medellín  y  tarjeta  profesional  No.  48.259  del  C.S.J.,  para que
represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa otorga a la Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata,
amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contenciosos  administrativo,  entre  otros,  bien sea que la sociedad
sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis consorte o
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tercero  interviniente;  B)  Representarla  ante todas las autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos, constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea civil, laboral, penal o contenciosos
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contenciosos  administrativa,  entre  otras,  quedando autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará válida y legamente hecha a través del
apoderado  general  designado,  Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
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trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A,;   H)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como requisitos de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
procedimiento  administrativo  y  de  los contenciosos administrativo,
Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El apoderado general queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  el  término indefinido, contado a partir del otorgamiento
de la escritura pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2019, inscrita el 4 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042351  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
D.C  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma
Vasquez  Cardona,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número.
43.189.759  de  ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de  Colombia;  Que  en  forma  expresa  otorga  a Irma Vasquez Cardona
amplias  facultades  para  que en nombre y replantación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter  civil,  comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso
administrativo,  entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,
demandada,   llamada   en   garantía,   litis   consorte   o   tercero
interviniente.   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital  o
Municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito   Público,  Banco  de  la  República  y/o  cualquiera  de  los
organismos  de  control,  quedanda facultada para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
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todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  Departamentales  y  Municipales,  queda ampliamente
investida   de  facultades  para  notificarse  personalmente,  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos.  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil,  laboral penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultada  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizada para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridades administrativas que así lo requieran quedando
entendida   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  Representante  Legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de
la  apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,
se  reitera  que  la  apoderada  queda  facultada  para  confesar.  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  BS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar,  y  llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G)  Representarla ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
la  Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de conformidad con la Ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
Contencioso  Administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La
 
                                          Página 25 de 43

616152



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de octubre de 2020 Hora: 08:07:58

                                       Recibo No. 8320014367

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001436700001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Apoderada   General   queda   investida  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  Tribunal  de  Arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  J)  Ley  1943  del  28  de  diciembre de 2018 "Ley de
Financiamiento":   La   apoderada   queda  facultada  para  hacer  las
declaraciones  bajo  gravedad  de juramento sobre el valor real de los
bienes  inmuebles  en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28
de  diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  12  de  agosto  de 2019, inscrita el 7 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042353  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida
en  Bogotá  obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la
referencia  ,  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Diego  Raul  Intropido,  identificado con cédula de
extranjería  número.  676202  con  nacionalidad  Argentina,  para  que
represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades
para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
realice  las  siguientes  actuaciones: A) Representarla ante todas las
autoridades  judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,
comercial,    penal,    laboral,    penal:    aduanero,    contencioso
administrativo,  entre  otros, bien sea que la sociedad sea demandante
o  tercero  interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos  públicos sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público,  Banco de a República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa. C)
Representarla  ante las autoridades judiciales y administrativas en la
solicitud   y   práctica   de   pruebas   anticipadas;  exhibición  de
documentos;   constitución   de   parte  civil  en  procesos  penales;
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notificación   de   toda   clase  de  providencias  (incluyendo  autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa;
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar;   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General  designado,  Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  como  demandante,  otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar.  E) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales.  F)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   G)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciaIes  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.
H)   Designar   árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal  de
arbitramento  como  convocante y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
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del  29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039946  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Sara  Paula  Oñate  Hernández  identificada  con cédula ciudadanía No.
66.807.449  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2954 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039948  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Luis  Miguel  Montoya  Moreno  identificado  con cédula ciudadanía no.
98.666.441  de  envigado,  para  que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039950  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jhon  Edwar  Chacua  Ramirez  identificada  con  cédula ciudadanía no.
1.010.168.899  de  Bogotá,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
 
                                          Página 28 de 43

646455



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de octubre de 2020 Hora: 08:07:58

                                       Recibo No. 8320014367

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32001436700001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039952  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Leomar  Enrique  González Barón identificado con cédula ciudadanía No.
91.473.719  de  Bucaramanga,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
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subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039953  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jenny  Catalina  Pineda  Delgadillo identificada con cédula ciudadanía
No.  52.779.286  de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2959 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039954  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jose  Alejandro  Ayalde  Lemos  identificado con cédula ciudadanía No.
14.621.052  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2962 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
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del  29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039955  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
miguel   escobar   botero   identificado  con  cédula  ciudadanía  no.
1.152.195.263  de  Medellín,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad  que  permitan  el  ejercicio  de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2957 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039956  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jose  Ricardo  Villegas  Gutiérrez  identificado con cédula ciudadanía
No.  94.544.692  de  Cali,  para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
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o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039957  del  libro v, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jaime  Hainstfur  Jaramillo  identificado  con  cédula  ciudadanía no.
10.286.021  de  Manizales,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad  que  permitan  el  ejercicio  de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de COMERCIO;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate
Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en
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nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial a Cecilia
Fernanda  Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,
para  que  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en
su  calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos
de  trabajo  y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;
(III)  Cartas  y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social,  el  Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar   (ICBF),   el   SENA,  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y
Parafiscales  (UGPP)  y  las  cajas de compensación; y (IV) Documentos
que  incluyan  sanciones  en  procesos  disciplinarios  laborales.  El
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, iniciando
su  vigencia  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  pública
correspondiente.
                              CERTIFICA:
que  por  Escritura  Pública No. 3382 de la notaria 11 de Bogotá D.C.,
del  27 de septiembre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo
el  número  00040291  del  libro  V,  compareció  Luis Carlos Gonzáles
Moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su
calidad  de  tercer  suplente  del presidente y por ende representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
escritura  pública,  otorga  poder  especial  a David Andrés Tibaduiza
Villamarin,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 80.073.991
de  Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.,   firme   toda  clase  de  objeciones  frente  a  las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  pólizas  de  seguros  emitidas por AIG
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Que  el presente poder especial se otorga por
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  08  de  marzo  de  2019,  inscrita  el 5 de abril de 2019 bajo el
Registro  No.  00041225  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su
calidad  de  tercer  suplente  del  presidente  de  la  sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  Constanza  López  Olaya  identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  53.120.943  de Bogotá D.C., para que firme toda clase
de  objeciones frente a las solicitudes de reclamación presentadas por
asegurados,  beneficiarios  o  terceros  relacionadas  con  pólizas de
seguro  emitidas  por  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se
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otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la escritura pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  08  de  marzo  de  2019,  inscrita  el 5 de abril de 2019 bajo el
Registro  No.  00041229  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía no. 79.943.243 en su
calidad  de  tercer  suplente  del  presidente  de  la  sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  Diana  Carolina  Gonzalez  Devia  identificada con
cédula  ciudadanía  no.  1.030.541.673  de  Bogotá  D.C.,  para que en
nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS  COLOMBIA S.A., firme toda
clase   de   objeciones   frente  a  las  solicitudes  de  reclamación
presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con
pólizas  de  seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente
poder   se  otorga  por  término  indefinido,  contado  a  partir  del
otorgamiento de la escritura pública correspondiente.
                             CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.
del  25  de  septiembre  de  2019, inscrita el 27 de Noviembre de 2019
bajo  el registro No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio
Bernate  Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de
Bogotá  D.C.  en  su  calidad  de representante legal, por medio de la
presente   escritura   pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y
suficiente  a Elsa Patricia Castillo Perez, identificada con la Cédula
de  Ciudadanía número 51.954.016 expedida en Bogotá D.C., (en adelante
"la   Apoderada"),  para  que  realice  los  siguientes  encargos:  1.
Represente  a  la  Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  de  Colombia  (DIAN), con expresa facultad para actualizar
el  Registro  Único  -Tributario  (RUT)  de la Poderdante en cualquier
aspecto  que  consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para
solicitar  la  reinscripción  de la Poderdante en el RUT, y para hacer
cualquier  otro  tipo  de  cambios,  actualizaciones  o cancelar dicho
registro.   La   Apoderada  cuenta  con  facultades  suficientes  para
suministrar   toda  la  información  solicitada  por  las  autoridades
tributarias  para  efectuar  dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo
tipo  de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la
Poderdante.  Esta  facultad  incluye la de representar a la Poderdante
ante  las  autoridades  de  impuestos  colombianas  de nivel nacional,
distrital  o  municipal,  o  ante  cualquier  autoridad  competente en
cualquier  asunto  administrativo o judicial, la de firmar formularios
tributarios  de  cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier
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naturaleza,  ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3.  En
adición  a  las  precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada
tendrá  todas  las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
los  encargos  que  se  le  encomiendan, de forma que podrá celebrar y
suscribir   cualesquiera   otros   actos  o  documentos,  adicionales,
complementarios,   modificatorios   y/o   aclaratorios  y  desarrollar
cualesquiera  otras  actividades  que fueren necesarias para la debida
atención  y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La
Apoderada  queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos
tendientes  al  eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el
presente  poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por
el  simple  hecho  de  una  actuación  posterior,  y  pudiendo otorgar
autorizaciones  a  terceras  personas para realizar encargos en nombre
de  la  Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el
término  de  dos  (2)  años,  contados a partir del otorgamiento de la
Escritura Pública correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  13 de diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo
el  registro No. 00042857 del libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.943.243 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  William  Alberto Gonzalez Machete identificado con
cedula  ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas
de  seguro  andinas  de  responsabilidad  civil  para el transportador
internacional   por  carretera  que  sean  emitidas  por  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  Que  el  presente poder especial-se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  07  de  julio  de  2020,  inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el
registro  No. 00043711 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Segundo Suplente del Presidente y por ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Fernando Angel
Ceballos  identificado  con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
SA.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente  a las solicitudes de
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reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1326 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  07  de  julio  de  2020,  inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el
registro  No. 00043712 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Segundo Suplente del Presidente y por ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Astrid Jimena
Moreno  Romero  identificada  con  cedula ciudadanía No. 53.051.039 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  07  de  julio  de  2020,  inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el
registro  No. 00043713 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Segundo Suplente del Presidente y por ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Carolina
Chaparro  Lozada  identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1324 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  07  de  julio  de  2020,  inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el
registro  No. 00043714 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
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D.C.,  en  su  calidad  de  Segundo Suplente del Presidente y por ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Javier Felipe
Ladino  Casas  identificado con cedula ciudadanía No. 1.014.206.992 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1647          6-VII-1973  11 BOGOTA     17-VII -1973 NO.10782
    2850         25-VI -1979   6 BOGOTA     19-VII -1979 NO.72905
     785         16-VII-1982  24 BOGOTA    10-VIII-1982 NO.120008
    3086         19-IX -1988  36 BOGOTA    28- IX -1988 NO.246655
    1954         20-IX- 1990  24 BOGOTA    26-  X -1990 NO.308769
    1589       6-VIII-1991   24 BOGOTA     20-VIII-1991 NO.336476
    6753         30-XII-1992 36 STAFE BTA  20-I   -1993 NO.392974
     689       6-IV---1995   24 STAFE BTA  5--V----1995 NO.491267
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004599  del  23  de    00668275  del  12 de febrero de
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000965 del 16 de abril    00694007  del  30  de agosto de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706250  del 3 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706607  del 6 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
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E.   P.   No.  0003860  del  30  de    00711615  del  7  de  enero  de
diciembre  de 1999 de la Notaría 36    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003107  del  29  de    00802954  del  20  de noviembre
octubre  de  2001  de la Notaría 36    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003384  del  28  de    00857437  del  16  de diciembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 36    de 2002 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001447 del 23 de mayo    00887067  del  4  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 36 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001436 del 17 de mayo    01058354  del  31  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000000 del 23 de    01076660  del  5  de septiembre
agosto   de   2006  de  la  Revisor    de 2006 del Libro IX          
Fiscal                            
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 30 de    01148033  del  31  de  julio de
junio de 2007 de la Revisor Fiscal     2007 del Libro IX             
E.  P.  No. 0003028 del 16 de julio    01147111  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0004684 del 30 de agosto    01161137  del  28 de septiembre
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1971 del 27 de julio de    01315679  del  28  de  julio de
2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2102 del 1 de julio de    01395812  del  2  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01634456  del  16  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01677545  del  31 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01777811  del  30 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4113 del 3 de diciembre    01788290  del  10  de diciembre
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de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.   3113   del   25  de    01871905  del  26 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          
11 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  2185 del 2 de julio de    01954616  del  8  de  julio  de
2015  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   3442   del   24  de    02023197  del  29 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          
11 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  1255  del 2 de mayo de    02102057  del  10  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3790 del 8 de noviembre    02157696  del  16  de noviembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 2692 del 4 de agosto de    02253277  del  23  de agosto de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4207 del 29 de noviembre    02283432  del  12  de diciembre
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 409 del 12 de febrero de    02304388  del  20 de febrero de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0791 del 15 de marzo de    02313590  del  21  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1107 del 3 de junio de    02577188  del  16  de  junio de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
agosto  de  2017,  inscrito  el 6 de septiembre de 2017 bajo el número
02257265 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31
 
 
           ** Aclaración situación de control **
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de
2017,  bajo el No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que
la   sociedad  FAIRFAX  FINANCIAL  HOLDINGS  LIMITED  (matriz)  ejerce
situación  de  control  indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través de FFHL GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6513
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     SBS  SEGUROS  O  SBS  COLOMBIA O REGIONAL
                            CENTRO                                  
Matrícula No.:              01092002
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2001
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 9 101 No. 101 - 67 P 6 4 7           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                      INSCRIPCIÓN DE PAGINA WEB                     
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Que  para  efectos  de  lo previsto en el artículo 91 de la Ley 633 de
2000, mediante comunicación del 25 de agosto de 2017 inscrita el 28 de
agosto  de 2017 bajo el número 02254314 del libro IX, se reportó la(s)
página (s) web o sitio (s) de internet:
- WWW.SBSEGUROS.CO
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de mayo de 2017.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  30  de
septiembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,066,653,022,026
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CAMARA DE COMERCIO DE IPIALES
COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA

Fecha expedición: 2021/11/25 - 12:04:33 **** Recibo No. S000143274 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211125-0008

CODIGO DE VERIFICACIÓN ZjQur2AJ9t

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía

Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 891200287-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : PASTO

DOMICILIO : IPIALES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0000086

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MARZO 26 DE 1997

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 24 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 25,738,762,378.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV. PANAMERICANA NORTE CRA 1 NRO. 6-79

MUNICIPIO / DOMICILIO: 52356 - IPIALES

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 7732945

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 7732100

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3162667569

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : notificacionjuridicasupertaxis@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV. PANAMERICANA NORTE CRA 1 NRO. 6-79

MUNICIPIO : 52356 - IPIALES

TELÉFONO 1 : 7732945

TELÉFONO 2 : 7732100

TELÉFONO 3 : 3162667569

CORREO ELECTRÓNICO : notificacionjuridicasupertaxis@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : notificacionjuridicasupertaxis@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4731 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

Página 1/7

808071



CAMARA DE COMERCIO DE IPIALES
COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA

Fecha expedición: 2021/11/25 - 12:04:33 **** Recibo No. S000143274 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211125-0008

CODIGO DE VERIFICACIÓN ZjQur2AJ9t

POR CERTIFICACION DEL 08 DE ENERO DE 1997 EXPEDIDA POR OTRAS ENTIDADES DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO NACIONAL DE COOPERATIVAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105

DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 26 DE MARZO DE 1997, SE INSCRIBE : LA

ENTIDAD DENOMINADA COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA.

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

QUE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 14 DE NOVIEMBRE DE 1964 BAJO

EL NÚMERO 00680 OTORGADA POR OTRAS ENTIDADES DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE COOP

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES SUPERINTENDENCIA DE

PUERTOS Y TRANSPORTES

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-025 19970322 ACTAS ASAMBLEA DE

ASOCIADOS

 IPIALES RE01-118 19970414

AC-026 19980328 ACTAS ASAMBLEA DE

ASOCIADOS

 IPIALES RE01-402 19980408

AC-0027 19990327 ACTAS ASAMBLEA DE

ASOCIADOS

 IPIALES RE01-650 19990407

AC-0028 20000325 ACTAS ASAMBLEA DE

ASOCIADOS

 IPIALES RE01-883 20000414

AC-003 20020323 ACTAS ASAMBLEA DE

ASOCIADOS

 IPIALES RE01-1495 20020415

AC-004 20021221 ACTAS ASAMBLEA DE

ACCIONISTAS

 IPIALES RE01-1689 20030210

AC-005 20040327 ACTAS ASAMBLEA DE

ASOCIADOS

 IPIALES RE01-2115 20040414

AC-007 20060325 ACTAS ASAMBLEA ORDINARIA

DE DELEGADOS

 IPIALES RE01-3416 20060424

AC-009 20080315 ACTAS ASAMBLEA GENERAL  IPIALES RE01-4238 20080415

AC-009 20080315 ACTAS ASAMBLEA GENERAL  IPIALES RE01-4238 20080415

AC-011 20100227 ACTAS ASAMBLEA GRAL

ORDINARIA

 IPIALES RE01-4871 20100325

AC-012 20110326 ACTAS ASAMBLEA GRAL

ORDINARIA

 IPIALES RE01-5186 20110506

AC-25 20120225 ACTAS ASAMBLEA GRAL

ORDINARIA

 IPIALES RE01-5435 20120322

AC-014 20130309 ACTAS ASAMBLEA GRAL

ORDINARIA

 IPIALES RE01-5847 20130412

AC-015 20140322 ACTAS ASAMBLEA DE

DELEGADOS

 IPIALES RE03-174 20140416

AC-016 20150314 ACTAS ASAMBLEA GRAL

ORDINARIA

 RE03-33 20150506

AC-017 20160319 ACTAS ASAMBLEA GRAL

ORDINARIA

 IPIALES RE03-23 20160602

AC-18 20170318 ACTAS ASAMBLEA GRAL

ORDINARIA

 IPIALES RE03-124 20170609

AC-22 20210320 ASAMBLEA ORDINARIA DE

DELEGADOS

 IPIALES RE03-10133 20210420

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL
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CAMARA DE COMERCIO DE IPIALES
COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA

Fecha expedición: 2021/11/25 - 12:04:33 **** Recibo No. S000143274 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211125-0008

CODIGO DE VERIFICACIÓN ZjQur2AJ9t

OBJETOS SOCIAL: EL OBJETO DEL ACUERDO COOPERATIVO, ESTA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO CELEBRADO

ENTRE LOS ASOCIADOS, EL CUAL ESTA ENCAMINADO A LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA

COOPERATIVA, CON EL FIN DE QUE PRESTE A LOS ASOCIADOS Y COMUNIDAD, DE ACUERDO A LOS REGLAMENTOS,

AL ESTATUTO Y A LA LEYES VIGENTES, LOS SERVICIOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE ESTATUTO, CON FINES

DE INTERES SOCIAL Y SIN ANIMO DE LUCRO. LOS OBJETIVOS DE LA COOPERATIVA SERAN LOS SIGUIENTES: A)

PRESTAR SERVICIOS EFICIENTES DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS Y MIXTO POR

CARRETERA EN TODAS LAS CLASES DE VEHICULOS QUE LAS AUTORIDADES DE TRANSITO Y TRANSPORTE LO

PERMITAN. B) PRESTAR SERVICIOS EFICIENTES DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR COLECTIVO

MUNICIPAL DE PASAJEROS Y MIXTO EN TODAS LAS CLASES DE VEHICULOS QUE LAS AUTORIDADES DE TRANSITO

Y TRANSPORTE LO PERMITAN. C) PRESTAR SERVICIOS EFICIENTES DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE

AUTOMOTOR INDIVIDUAL MUNICIPAL DE PASAJEROS Y MIXTO EN TODAS LAS CLASES DE VEHICULOS QUE LAS

AUTORIDADES DE TRANSITO Y TRANSPORTE LO PERMITAN. D) PRESTAR SERVICIOS EFICIENTES DE TRANSPORTE

PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA EN TODAS LAS CLASES DE VEHICULO QUE LAS AUTORIDADES DE

TRANSITO Y TRANSPORTE LO PERMITAN. E) PRESTAR SERVICIOS EFICIENTES DE TRANSPORTE PUBLICO

TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS EN TODAS LAS CLASES DE VEHICULOS QUE LAS AUTORIDADES

DE TRANSITO Y TRANSPORTE LO PERMITAN. F) COORDINAR ACCIONES PARA MATENER UN PARQUE AUTOMOTOR EN

OPTIMAS CALIDADES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE. G) CANALIZAR RECURSOS Y ESFUERZOS PARA

QUE LA COOPERATIVA PUEDA REALIZAR SUS OPERACIONES EN LAS MEJORES CONDICIONES. H) SOLUCIONAR

PROBLEMAS SOCIALES DE VIVIENDA, ECONOMICOS Y DE EDUCACION SUPERIOR A LOS ASOCIADOS, DE ACUERDO A

LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS Y A PROGRAMAS ESTABLECIDOS. I) CUMPLIR Y ALCANZAR TODOS LOS

OBJETIVOS NECESARIOS QUE BENEFICIEN A LOS ASOCIADOS, A LA COMUNIDAD Y AL COOPERATIVISMO EN

GENERAL. J) EFECTUAR OPERACIONES DE INTEGRACION CON EL SECTOR COOPERATIVO, PARA MEJORAR LOS

SERVICIOS A LOS USUARIOS Y PARA LOGRAR LA MAYOR REPRESENTATIVIDAD DEL SECTOR. K) PRESTAR EL

SERVCIO DE DISTRIBUCION Y VENTA DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES, INSUMOS, REPUESTOS, MANTENIMIENTO,

LAVADO, ENGRASE E.T.C.,  A TRAVÉS DE ESTACIONES DE SERVICIOS. LA COOPERATIVA PRESTARA LOS

SERVICIOS A TRAVES DE LAS SIGUIENTES SECCIONES: 1) SECCION DE TRANSPORTE. 2) SECCION DE CONSUMO

INDUSTRIAL. 3) SECCION DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES. 4) SECCION DEL FONDO ESPECIAL PARA OTROS

FINES ESPECIFICOS 5) SECCION DE SERVCIOS ESPECIALES.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $200,000,000

CERTIFICA - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

SON FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL QUIEN ES EL GERENTE DE LA COOPERATIVA: 1.- ORGANIZAR Y

DIRIGIR CONFORME A LOS REGLAMENTOS DEL HONORABLE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE LA COOPERATIVA. 2. PROYECTAR PARA LA APROBACIÓN DEL HONORABLE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN LOS CONTRATOS Y LAS OPERACIONES EN QUE TENGA INTERÉS LA  EMPRESA COOPERATIVA.

ORDENAR EL PAGO DE LOS GASTOS ORDINARIOS DE LA COOPERATIVA, FIRMAR LOS CHEQUES EN ASOCIO DEL

TESORERO. 4. FIRMAR EN ASOCIO DEL TESORERO (A) DE LA COOPERATIVA, LOS CHEQUES PERTINENTES AL

FONDO ESPECIAL PARA FINES ESPECÍFICOS. 5. EJECUTAR OPERACIONES ADMINISTRATIVAS CON CONTRATOS

CUYO VELOR NO EXCEDA DE CUATRO (4) SALARIOS MENSUALES MÍNIMOS VIGENTES. 6. SUPERVIGILAR EL

ESTADO DE CAJA Y CUIDAR QUE SE MANTENGA EN SEGURIDAD LOS BIENES Y VALORES DE LA COOPERATIVA. 7.

FIRMAR A NOMBRE DE LA COOPERATIVA LOS CONTRATOS QUE ORDENE EL HONORABLE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN Y HACER CUMPLIR LAS ESTIPULACIONES DE LOS MISMOS. 8. FIRMAR EN ASOCIO DEL REVISOR

FISCAL EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS PRODUCIDO POR EL CONTADOR; PARA SOMETERLO A

LA APROBACIÓN DEL HONORABLE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 10. NOMBRAR, REMOVER Y SANCIONAR

CONJUNTAMENTE CON EL HONORABLE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LOS EMPLEADOS DE LA COOPERATIVA, A

EXCEPCIÓN DE LOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 66 NUMERAL 3. ÀRA EL NOMBRAMIENTO DE NUEVOS

EMPLEADOS O FUNCIONARIOS DE LA COOPERATIVA, SE DEBERÁ DAR PRIORIDAD A LOS ASOCIADOS Y/O

FAMILIARES EN PRIMER GRADO DE CONSAGUINIDAD DE ACUERDO A LA PREPARACIÓN Y CONOCIMIENTO QUE

REQUIERAN DICHOS CARGOS. 11. INTERVENIR EN LAS DILIGENCIAS DE ADMISIÓN Y RETIRO DE ASOCIADOS,

AUTENTICANDO LOS REGISTROS, LOS APORTES SOCIALES Y DEMÁS DOCUMENTOS PERTINENTES.12. ENVIAR A LA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN ZjQur2AJ9t

AUTORIDAD COMPETENTE LOS INFORMES DE CONTABILIDAD, ESTADÍSTICAS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE EN

RELACIÓN CON LA INSPECCIÓN Y VIGELANCIA EXIJA DICHA INSTITUCIÓN. 13. EJECUTAR LAS DISPOSICIONES

DE ASAMBLEA GENERAL Y DEL HONORABLE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN CONCORDANCIA A LA LEY, AL

ESTATUTO Y LOS REGLAMENTOS.

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10131 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL 2 GRIJALBA LUIS ARMANDO CC 13,001,212

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10131 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL 1 JACHO MEJIA LUIS FRANCISCO CC 13,002,060

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10131 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL 4 TUCANES BENAVIDES HUMBERTO HILARIO CC 13,010,983

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10131 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL 5 MORALES CHAMORRO LUIS ANTONIO CC 5,307,739

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10131 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL 3 ROSERO JACOME EDWIN FABIAN CC 87,714,275

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10131 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE 5 TOBAR NARVAEZ LUIS ARMANDO CC 13,012,793
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CODIGO DE VERIFICACIÓN ZjQur2AJ9t

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10131 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE 3 ROBLES MIÑO NATHALY VIVIANA CC 37,086,382

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10131 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE 2 PASTAS CAMPAÑA MENANDRO JEREMIAS CC 5,312,353

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10131 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE 4 ZAMBRANO HERNAN JULIAN CC 87,700,040

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10131 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE 1 JACHO CHALAPUD IVAN ALEJANDRO CC 87,718,080

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 12 DE ABRIL DE 2008 DE ASAMBLEA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4265 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 08 DE

MAYO DE 2008, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE ORTEGA CHAVES JAIME GUSTAVO CC 16,649,603

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 2019-042 DEL 29 DE JUNIO DE 2019 DE ASAMBLEA ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 11434 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16

DE JULIO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE EJECUTIVO, GERENTE

SUPLENTE

JACHO MEJIA LUIS FRANCISCO CC 13,002,060

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES
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CAMARA DE COMERCIO DE IPIALES
COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN ZjQur2AJ9t

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10132 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL CAICEDO ROSERO JORGE ENRIQUE CC 13,008,266 21610-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 022 DEL 20 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10132 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 20 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE LUCERO REVELO CEILA YAQUELINE CC 59,833,451 78786-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA. ESTACION DE

SERVICIOS

MATRICULA : 17812

FECHA DE MATRICULA : 20060424

FECHA DE RENOVACION : 20210324

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : AV. PANAMERICANA NORTE CRA 1 NRO. 6-79

MUNICIPIO : 52356 - IPIALES

TELEFONO 1 : 7732100

TELEFONO 2 : 7732945

TELEFONO 3 : 3127575499

CORREO ELECTRONICO : coopsupertaxis@yahoo.es

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4731 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 345,000,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1205, FECHA: 20131025, ORIGEN: PROV. JUDICIAL, NOTICIA: 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $7,678,402,680

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4731

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,
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CAMARA DE COMERCIO DE IPIALES
COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA

Fecha expedición: 2021/11/25 - 12:04:34 **** Recibo No. S000143274 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211125-0008

CODIGO DE VERIFICACIÓN ZjQur2AJ9t

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR

ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA

DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO

DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES

DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS

ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO

DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS

SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE IPIALES contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiipiales.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación ZjQur2AJ9t 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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26 November, 2021 | created using FiveFilters.org

Van de servicio público 

que explotó en Rosas, 

Cauca, venía con 60 kilos 

de pentolita, según 

alcalde

Feb 18, 2020 07:55PM

Mindefensa dijo que el estallido se habría presentado de forma 

accidental debido al transporte ilegal de explosivos, que serían 

usados en minería ilegal y acciones terroristas.

La van de servicio público que cubríà la ruta entre Pasto y 

Cali estaría transportando explosivos. Esa es la hipótesis que 

maneja el Gobierno colombiano sobre el estallido que se produjo en 

la noche del pasado lunes en inmediaciones de Rosas, Cauca, en la 

carretera Panamericana.

“Se trataba de un transporte público en el cual supuestamente 

estaban estos explosivos. Por la onda explosiva y por el impacto, se 

puede asumir que era una cantidad cuantiosa de explosivos, pero le 

vamos a dejar à la Fiscalía General de la Nación, por supuesto, la 

investigación”, dijo Miguel Ceballos, alto comisionado de Paz.

La información en poder del Gobierno indica que está descartado 

un atentado contra un retén militar que estaba muy cerca de donde 

ocurrió la explosión, que dejó siete muertos y trece heridos.

“El general (Jorge Isaacs) Hoyos (comandante de la Tercera 

División del Ejército) ha aclarado que, de acuerdo con las hipótesis 

iniciales, no se trataba de un atentado contra el Ejército 

Nacional, pero sí preocupa que en la vías públicas se transporte esa 

cantidad de explosivos”, afirmó Ceballos.

¿Algunos de los pasajeros de la van sabían que allí se 

transportaban explosivos? ¿O los cargaron en Pasto sin que nadie 

lo supiera? ¿De quién son los explosivos y qué iban a hacer con 

ellos? Esas son algunas de las preguntas que tendrán que resolver 

los investigadores.

Publicidad

El alcalde de Rosas, Roberto Campo Osorio, tiene otra hipótesis: 

los explosivos serían para un atentado en inmediaciones a su 

municipio.

“Según la evidencia que tenemos, venían 60 kilos de pentolita, 

tenemos conocimiento que este vehículo paró en el estrecho Patía, 

ahí hace un pare, es el evidencia que tenemos hasta el momento”, 

aseguró el mandatario.

Tras un consejo de seguridad con altos mandos militares y 

policiales para analizar la información de inteligencia y de los 

expertos en explosivos, el ministro de Defensa de Colombia, Carlos 

Holmes Trujillo, también se refirió a las posibles causas del hecho.

“La hipótesis principal, de acuerdo a las indagaciones de 

la Fiscalía General de la Nación, estaría asociada a una 

explosión accidental producto del transporte ilegal de 

explosivos”, aseguró.

Finalmente, el alto funcionario indicó que los explosivos tendrían 

como destino la ejecución de acciones terroristas y el uso en la 

minería criminal.

[embedded content]

Publicidad

Vea también:

“Quedamos en la calle”: dramático relato de familias que perdieron 

todo tras explosión en Rosas Vehículo que explotó en Rosas había 

sido despachado de terminal de Pasto con 8 pasajeros y conductor 

“Ahí siempre ha habido retén militar”: alcalde de Rosas, Cauca, tras 

explosión que cobró 7 vidas

Explosión en Rosas, Cauca, dejó siete muertos y once heridos

https://noticias.caracoltv.com/valle/van-de-servicio-publico-que-

exploto-en-rosas-cauca-venia-con-60-kilos-de-pentolita-segun-

alcalde

1049984
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https://noticias.caracoltv.com/valle/quedamos-en-la-calle-dramatico-relato-de-familias-que-perdieron-todo-tras-explosion-en-rosas
https://noticias.caracoltv.com/valle/vehiculo-que-exploto-en-rosas-habia-sido-despachado-de-terminal-de-pasto-con-8-pasajeros-y-conductor
https://noticias.caracoltv.com/valle/ahi-siempre-ha-habido-reten-militar-alcalde-de-rosas-cauca-tras-explosion-que-cobro-7-vidas
https://noticias.caracoltv.com/valle/explosion-en-rosas-cauca-dejo-siete-muertos-y-once-heridos
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31/8/2020 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 1/5

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por
favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

SAV737

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10018737730

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Público

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMIONETA

Información general del vehículo

MARCA:

PEUGEOT

LÍNEA:

EXPERT

MODELO:

2019

COLOR:

BLANCO ROJO GRIS VINOTINTO NEGRO

154145123
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https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 2/5

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

NÚMERO DE CHASIS:

VF3VFAHXGKZ001093

NÚMERO DE VIN:

VF3VFAHXGKZ001093

CILINDRAJE:

1997

TIPO DE CARROCERÍA:

VAN

TIPO COMBUSTIBLE:

DIESEL

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 10/07/2019

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

SUBSTRIA TTOyTTE DPTAL NARIÑO/PUPIALES

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

155146124
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

 

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

5

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio de
vigencia

Fecha fin de
vigencia

Entidad expide
SOAT

Estado

13602000003120
09/07/2019

 10/07/2019  09/07/2020 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Número de
póliza

Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Entidad
que expide

Tipo de póliza Estado Detalle

33061000317
16/07/2019 16/07/2019 09/06/2020

SBS
SEGUROS
COLOMBIA
S.A.

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

CANCELADA
Detalle   

156147125
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Número de
póliza

Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Entidad
que expide

Tipo de póliza Estado Detalle

31101000141
16/07/2019 16/07/2019 09/06/2020

SBS
SEGUROS
COLOMBIA
S.A.

Responsabilidad
Civil Contractual CANCELADA

Detalle   

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Nro. de
solicitud

Fecha de
solicitud

Estado Trámites Entidad

128681769  10/07/2019 AUTORIZADA Tramite matricula
inicial,

SUBSTRIA TTOyTTE DPTAL
NARIÑO/PUPIALES



Información Blindaje

Información Repotenciación

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

No se encontró información registrada en el RUNT.

 Garantías a Favor De

157148126



31/8/2020 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 5/5

 

 

 

 

 

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del
levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

158149127
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https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=31c4edfd9f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1726113764142571016&simpl=msg-f%3A17261137641… 1/1

DBG Abogados <abogadosdbg@gmail.com>

derecho de peticion


DBG Abogados <abogadosdbg@gmail.com> 1 de marzo de 2022, 10:59
Para: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Remitente notificado con 

Mailtrack

SBS derecho de petición.pdf

418K
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https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=31c4edfd9f&view=att&th=17f46352b9a15e08&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l08bf6g20&safe=1&zw
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1/3/22, 11:08 Gmail - derecho de peticion

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=31c4edfd9f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1726114266515545463&simpl=msg-f%3A17261142665… 1/1

DBG Abogados <abogadosdbg@gmail.com>

derecho de peticion


DBG Abogados <abogadosdbg@gmail.com> 1 de marzo de 2022, 11:07
Para: mayra.solis@fiscalia.gov.co

Remitente notificado con 

Mailtrack

derecho de petición fiscalía 7.pdf

439K
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https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=31c4edfd9f&view=att&th=17f463c7b1649d77&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l08bp6jg0&safe=1&zw
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1/3/22, 11:14 Gmail - derecho de peticion

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=31c4edfd9f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1726114693186158412&simpl=msg-f%3A17261146931… 1/1

DBG Abogados <abogadosdbg@gmail.com>

derecho de peticion


DBG Abogados <abogadosdbg@gmail.com> 1 de marzo de 2022, 11:14
Para: decau.coman@policia.gov.co

Remitente notificado con 

Mailtrack

derecho de petición coordinador de la unidad local judicial cti.pdf

409K
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https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=31c4edfd9f&view=att&th=17f4642b08f17f4c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l08bxr0v0&safe=1&zw
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1/3/22, 11:22 Gmail - derecho de peticion

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=31c4edfd9f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1726115138880016499&simpl=msg-f%3A17261151388… 1/1

DBG Abogados <abogadosdbg@gmail.com>

derecho de peticion


DBG Abogados <abogadosdbg@gmail.com> 1 de marzo de 2022, 11:21
Para: secgobierno@pupiales-narino.gov.co

Remitente notificado con 

Mailtrack

derecho de petición tránsito pupiales.pdf

382K
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https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=31c4edfd9f&view=att&th=17f46492ce5e1073&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l08c4apu0&safe=1&zw
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